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RESUMEN 

 

En el presente trabajo de titulación se lleva a cabo un análisis exhaustivo sobre la 

ejecución de sentencias de garantías jurisdiccionales, dictadas por jueces de primera 

instancia en el Ecuador. El objetivo, es determinar las repercusiones que se generan 

en el derecho a la tutela judicial efectiva y en la seguridad jurídica debido a la falta 

de ejecución, en la tardanza injustificada en la ejecución de dichas sentencias. 

Se aplicó una metodología cualitativa con base en los métodos inductivo y 

deductivo, histórico-jurídico y análisis exegético-jurídico, que fue aplicado para la 

recolección de datos. Además, un examen documental fue necesario para el estudio 

de las sentencias de la Corte Constitucional, en donde resolvió acciones de 

incumplimiento de sentencias y dictámenes de garantías jurisdiccionales.  

Del estudio teórico, normativo y jurisprudencial se logró determinar los elementos 

esenciales del derecho a la tutela judicial efectiva y su violación cuando no se 

ejecuta la sentencia de garantías o se ejecuta de manera tardía, lo que obliga al 

beneficiario a acudir a la Corte Constitucional por la falta de mecanismos efectivos 

de ejecución de la sentencia dictada por los jueces de primer nivel.  

El estudio de casos permitió delimitar las líneas jurisprudenciales definidas en la 

justicia constitucional, sobre la naturaleza de la acción de incumplimiento y su 

importancia para garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva. Al final del 

trabajo se presentan las conclusiones y recomendaciones derivadas de la 

investigación realizada, cuya implementación podría dotar de mayor efectividad a 

las sentencias de garantías jurisdiccionales. 

 

Palabras clave: ejecución de sentencias, líneas jurisprudenciales, reparación 

integral, tutela judicial, seguridad jurídica.  
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ABSTRACT 

This degree project conducts a comprehensive analysis of the execution of 

judgments of jurisdictional guarantees issued by judges of first and second instance 

in Ecuador. The objective is to determine the repercussions that arise in the right to 

effective judicial protection and legal security due to the lack of execution or delays 

in the execution of said judgments. 

The qualitative method, based on inductive and deductive methods, historical-legal 

analysis, and legal exegesis, was applied for data collection. Furthermore, a 

documentary examination was necessary for the study of judgments from the 

Constitutional Court, where actions of non-compliance with judgments and 

decisions on jurisdictional guarantees were resolved. 

Through theoretical, normative, and jurisprudential study, it was possible to 

determine the essential elements of the right to effective judicial protection and its 

violation when the guarantee judgment is not executed or is executed belatedly, 

which compels the beneficiary to resort to the Constitutional Court due to the lack of 

effective mechanisms for the execution of judgments issued by first-instance judges. 

The case study allowed for delimiting the jurisprudential lines defined in 

constitutional justice regarding the nature of the action of non-compliance and its 

importance in guaranteeing the right to effective judicial protection. The conclusions 

and recommendations derived from the conducted research are presented at the end 

of the work, and their implementation could enhance the effectiveness of judgments 

on jurisdictional guarantees. 

 

Keywords: Execution of judgments, jurisprudential lines, comprehensive reparation, 

judicial protection, legal security. 
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INTRODUCCIÓN 

Un elemento crucial del derecho a un juicio justo es la implementación de la 

sentencia, o, en otras palabras, la obligación de acatar completamente lo que el juez 

ha decidido, ya sea por parte de instituciones públicas, entidades privadas o 

personas. En términos de garantías jurisdiccionales, la Constitución de la República 

del Ecuador en su artículo 86, numeral 3, establece que un proceso judicial solo se 

considera finalizado cuando la sentencia o resolución se ha llevado a cabo en su 

totalidad (De la Haza, 2022). 

Las garantías jurisdiccionales en la Constitución ecuatoriana de 2008 son 

reconocidas por jueces y la Corte Constitucional. Estas garantías se aplican en 

procesos como la acción de protección, hábeas corpus, hábeas data y acceso a la 

información pública, donde se atienden y resuelven las reclamaciones del 

demandante sobre posibles infracciones a sus derechos constitucionales. 

El juez que esté a cargo de la Garantía Jurisdiccional correspondiente 

(acción) tiene la responsabilidad de emitir un fallo fundamentado que apruebe o 

rechace la acción. Si el juez identifica una infracción de derechos, debe establecer 

las medidas cautelares apropiadas y las acciones de reparación integral necesarias. 

Estas deben ser implementadas de inmediato, tal como lo requiere el derecho a la 

tutela judicial efectiva en su garantía de ejecución de lo ordenado por el juez. 

La dificultad reside en que el juez de primer nivel no tiene a su disposición 

mecanismos rápidos y eficientes para garantizar el cumplimiento de sus fallos. Si no 

se acatan de manera voluntaria, el beneficiario tiene la opción de recurrir a la vía 

penal, como se establece en el artículo 282 del Código Orgánico Integral Penal 

(2014), o a la acción de incumplimiento de sentencias constitucionales ante la Corte 

Constitucional del Ecuador, como se prevé en la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional (2009). 

El individuo que se beneficia de la decisión de garantías jurisdiccionales 

experimenta impactos en su derecho a la seguridad jurídica y a la tutela judicial 

efectiva. Por lo tanto, es necesario realizar un análisis detallado para entender cómo 

la falta de implementación o la implementación tardía de la sentencia de garantía 

jurisdiccional afecta el derecho a la tutela judicial efectiva. También es importante 
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determinar cuándo el afectado debe presentarse ante la Corte Constitucional del 

Ecuador para que se lleve a cabo lo decidido por el juez en la primera solicitud. 

En el transcurso de esta investigación, se seleccionaron fallos de la Corte 

Constitucional emitidos entre 2019 y 2021. Se observó que la no ejecución o la 

ejecución tardía de las sentencias de garantías jurisdiccionales de primera instancia 

tuvo un impacto negativo en el derecho a la tutela judicial efectiva y la seguridad 

jurídica. Este hecho se evidenció a través del análisis de argumentos y 

consideraciones que mostraron la infracción de dicho derecho. 

La investigación se estructura en las siguientes partes constitutivas: 

Introducción, en la cual se realiza una presentación general del tema de 

investigación. A ésta le siguen los capítulos con sus respectivos epígrafes. En el 

Capítulo I, se realiza el planteamiento del problema de investigación, que incluye el 

objeto de estudio referido a las afectaciones que se producen a los derechos de los 

accionantes por la falta de ejecución o ejecución tardía de las sentencias de garantías 

jurisdiccionales; así mismo se delimita el campo de acción que son las garantías 

jurisdiccionales y en particular la acción de incumplimiento de sentencias 

constitucionales. 

De igual manera se exponen los argumentos que justifican la novedad, 

actualidad, importancia y pertinencia del estudio realizado, a la vez que se formulan 

las preguntas de investigación y los objetivos del estudio, mediante cuyo desarrollo 

se logró identificar las afectaciones al derecho a la seguridad jurídica y la tutela 

judicial por la ejecución tardía o falta de ejecución de la sentencia de los jueces de 

incipiente instancia que resuelven garantías jurisdiccionales, cuando declaran la 

vulneración de los derechos del accionante. 

El Capítulo II, contiene marco teórico conceptual, donde se analizan los 

principales antecedentes de la investigación, las garantías jurisdiccionales de los 

derechos constitucionales y la ejecución de sentencia como garantía del debido 

proceso. En el cual se aborda el tema de manera pormenorizada con los resultados 

de estudios precedentes para fijar el estado del arte en el tema; así como las 

características de las garantías jurisdiccionales mediante un análisis teórico y su 

configuración jurídica. 



3 
 

Además, en este capítulo, se aborda el contenido y alcance del derecho a la 

tutela judicial efectiva como uno de los principales derechos que resulta afectado 

cuando se ejecuta de manera tardía o no se ejecuta la sentencia de garantías 

jurisdiccionales que declara la vulneración de derechos del accionante e impone la 

ejecución de medidas de reparación integral para restablecer el derecho violado al 

estado al que se encontraba antes de los hechos cuando sea posible; y, si no la 

restauración o restitución según proceda. 

En el Capítulo III, se presenta el marco metodológico empleado en la 

investigación, que incluye las variables y su definición conceptual y operativa, los 

instrumentos empleados para recoger los datos relevantes, tipo y alcance de 

investigación, técnicas y procedimientos utilizados en el tratamiento de recolección 

de los datos de información y elaboración del informe de investigación. 

En el Capítulo IV, se analizan los resultados obtenidos; y, con base en ellos 

se formula la propuesta en el Capítulo V, del desarrollo de la investigación donde se 

formulan conclusiones y recomendaciones que se derivan del problema y los 

objetivos, que permiten formular ideas concisas sobre el objeto de estudio para su 

adecuada comprensión en el campo de acción que le es propio. 

 

 



4 
 

CAPÍTULO I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

Según la Constitución de la República del Ecuador de 2008, el propósito 

principal de las garantías jurisdiccionales es garantizar una protección adecuada, 

rápida y efectiva de los derechos constitucionales, basándose en los principios 

establecidos en su artículo 86. Estos principios se pueden resumir en rapidez, 

informalidad y eficacia. Además, se establece que las sentencias iniciales pueden ser 

apeladas ante la corte provincial y que los procesos judiciales solo concluyen con la 

ejecución completa de la sentencia o resolución. 

En este escenario, es común que las sentencias de acción de protección no se 

implementen de inmediato. El juez de primer nivel, que tiene competencia sobre las 

garantías (acción de protección, hábeas corpus, hábeas data y acción de acceso a la 

información pública), carece de mecanismos rápidos de ejecución para hacer cumplir 

su decisión. Esto atenta contra el derecho a la tutela judicial efectiva y la seguridad 

jurídica, ya que la decisión judicial no se materializa cuando el demandado no 

cumple con ella. 

Cuando una sentencia no se ejecuta, el beneficiario puede verse obligado a 

iniciar otro proceso constitucional. Esto puede incluir un proceso por 

incumplimiento de decisiones legítimas si el hecho se considera un presunto delito, o 

una acción de incumplimiento de sentencias constitucionales ante la Corte 

Constitucional. Esto desnaturaliza la función de protección inmediata de las 

garantías jurisdiccionales, dejando al individuo en estado de indefensión. 

 

A partir de esa premisa, en la investigación se hace una sistematización de los 

mecanismos existentes para garantizar la ejecución de las sentencias de garantías 

jurisdiccionales dictadas por los jueces de primer nivel en funciones de jueces 

constitucionales; y, una identificación de las deficiencias que se presentan y las 

acciones que se podría tomar, en el orden normativo, para que no se afecten los 

derechos a la seguridad jurídica y a la tutela judicial efectiva por falta de ejecución o 

ejecución tardía de la sentencia. 

El problema de investigación planteado y en torno al cual gira todo el 

desarrollo de la investigación se resume en la siguiente pregunta. ¿Cómo afecta el 

derecho a la seguridad jurídica y a la tutela judicial efectiva cuando no se ejecuta o 
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se ejecuta tardíamente la sentencia de acción de protección? Se trata evidentemente 

de una pregunta compleja que admite diferentes grados de respuestas, pero que exige 

en primer lugar establecer el marco teórico, marco referencial y marco legal en que 

se inserta la respuesta formulada por la investigadora, tal como se expone en los 

siguientes capítulos. 

 

Objeto de estudio 

El objeto de estudio son las afectaciones que se producen a los derechos de 

los accionantes por la falta de ejecución o ejecución tardía de las sentencias de 

garantías jurisdiccionales. 

 

Campo de acción 

El campo de acción son las garantías jurisdiccionales previstas en la 

Constitución de la República del Ecuador del 2008, para hacer efectivos los 

derechos fundamentales, y en particular la Acción por Incumplimiento de Sentencias 

Constitucionales prevista en el Capítulo VII, artículos 52 al 57 de la Ley Orgánica 

de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (LOGJCC). 

 

Justificación 

El estudio realizado es de gran relevancia práctica, pues me permitió 

identificar las distintas afectaciones que se producen sobre los derechos del 

accionante con la ejecución tardía o falta de ejecución de las sentencias de garantías 

jurisdiccionales dictadas por las juezas y jueces de primer nivel. Es un estudio viable 

porque durante la investigación se tuvo a disposición las fuentes bibliográficas 

(sentencias) necesarias para realizar la investigación, como es el repositorio de la 

Corte Constitucional, libros y artículos sobre el tema, así como también la respectiva 

legislación vigente aplicable. 

El propósito esencial de cualquier fallo en los procesos de garantías 

jurisdiccionales, así como de toda resolución judicial, es su implementación para 

cumplir con la obligación fundamental de compensar a la víctima. De hecho, uno de 
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los principios establecidos en el numeral 3 del artículo 86 de la Constitución de la 

República del Ecuador, es que los procesos judiciales sólo concluyen con la 

ejecución completa de la sentencia o resolución. Si la sentencia o resolución no se 

lleva a cabo de manera voluntaria, cualquiera de las partes puede apelar a la Corte 

Constitucional a través de la acción de incumplimiento de sentencias 

constitucionales, que es una de las garantías jurisdiccionales de los derechos 

fundamentales. 

Esta acción parte del presupuesto de que no todas las personas naturales o 

jurídicas, públicas o privadas afectadas por una sentencia judicial la ejecutan de 

manera voluntaria y expedita, aun cuando el mandato sea expreso y claro, por lo que 

el propio ordenamiento jurídico que habilita al juez para dictar decisiones de 

obligatorio cumplimiento para sus destinatarios, le debe dotar de los mecanismos de 

ejecución que garantice la efectividad de lo dispuesto en beneficio de la persona 

afectada por la violación de derechos que fue declarada. 

Existen varios estudios académicos en Ecuador que abordan esta garantía 

jurisdiccional, sin embargo, estos no trascienden más allá de la interpretación del 

texto constitucional y su implementación legislativa. No se adentran en aspectos 

como sus características, su relevancia para la efectividad de los derechos 

establecidos en la sentencia, ni en el impacto que tiene para la protección judicial 

efectiva la configuración inapropiada de los mecanismos de ejecución de la 

sentencia que emiten los jueces ordinarios al resolver las garantías jurisdiccionales. 

De ahí la importancia de la investigación realizada, que ha permitido explorar 

un nuevo camino donde se evidencia la debilidad o inexistencia de los mecanismos 

necesarios para garantizar la efectiva vigencia de los derechos fundamentales 

mediante la ejecución de las sentencias de garantías jurisdiccionales que declaran su 

violación y establecen medidas de reparación en favor de las personas afectadas 

(victima/as) en sus bienes o derechos específicos. 

En el Ecuador, se tienen ciertas investigaciones u obras jurídicas realizadas 

por letrados referentes al incumplimiento de sentencias, entre esos trabajos 

investigativos los más recientes se puede mencionar el titulado: La acción de 

incumplimiento en Ecuador, bajo la Constitución de 2008: ¿es un hecho jurídico o 
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una mera ilusión? (Torres, 2013, p. 12), y la acción de incumplimiento en el reciente 

marco constitucional ecuatoriano (Bhrunis y Calderón, 2011, p.17). 

La realidad es que el juez encargado de las Garantías Jurisdiccionales no 

cuenta con herramientas eficaces que aseguren una rápida implementación de la 

sentencia de garantías jurisdiccionales de primer nivel. En caso de incumplimiento, 

el beneficiario de la decisión debe recurrir a la Corte Constitucional para exigir su 

cumplimiento, lo que resulta en una sobrecarga de procesos para la Corte 

Constitucional y una consiguiente pérdida de tiempo y dinero invertido en 

honorarios profesionales y otros costos asociados al proceso.  

Según el estudio realizado por Bhrunis y Calderón (2011), la responsabilidad 

de garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos fundamentales no se limita a 

la existencia de un marco jurídico diseñado para facilitar el cumplimiento de dicha 

obligación. Más bien, requiere que las entidades públicas adopten una conducta que 

garantice la existencia de salvaguardas materiales, institucionales y jurisdiccionales 

para hacer cumplir las decisiones en las que se declara la violación de un derecho 

constitucional. 

En Ecuador, el incumplimiento de sentencias y dictámenes dictados en 

procesos de garantías jurisdiccionales se produce con relativa frecuencia como 

puede apreciarse en las guías de jurisprudencia 2019-2021 publicada por la Corte 

Constitucional (CCE, 2022) Se ha observado una correlación significativa entre un 

gran número de fallos emitidos y el objetivo de implementar las decisiones de los 

jueces de primera instancia. Este desacato a las sentencias de garantías 

jurisdiccionales infringe el derecho a la protección judicial efectiva y amenaza la 

seguridad jurídica, un derecho fundamental establecido en el artículo 82 de la 

Constitución. Este derecho se basa en la presencia de normas anteriores, claras, 

públicas y aplicadas por las autoridades competentes. 

A pesar que la Corte Constitucional mediante sentencia Nro. 17-16-IS/21, ha 

manifestado que, no cabe la acción de incumplimiento de sentencias constitucionales 

cuando se busca que se aplique un criterio jurisprudencial establecido en otro caso: 

Esto significa que no cabe la acción de incumplimiento de sentencias 

constitucionales cuando se busca que se aplique un criterio jurisprudencial 

establecido en otro caso. Para ello la accionante tenía a su disposición los recursos 
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ordinarios y extraordinarios propios de la justicia ordinaria para impugnar la 

decisión y exigir la aplicación de un precedente jurisprudencial vinculante; 

incluyendo la acción extraordinaria de protección en caso de que la vulneración de 

derechos no hubiese sido subsanada por la justicia penal. 

Por consiguiente, se requiere el estudio e indagación de esta reciente garantía 

jurisdiccional dentro del contexto de las garantías jurisdiccionales. Esto, en teoría, 

facilitará que las leyes, resoluciones o fallos sean acatadas por aquellos que tienen la 

obligación de hacerlo. Esta garantía esencial lleva al análisis a evaluar la efectividad 

de las normas. Por esta razón, la esencia legal de la acción de incumplimiento se 

basa en el principio de eficacia jurídica. (Porras y Romero, 2012, p.112). 

Para Bobbio (2000), la efectividad del Derecho se evalúa al verificar si una 

regla es acatada o no por aquellos a quienes está dirigida, que son los receptores de 

la norma jurídica abstracta promulgada por el legislador o la norma jurídica 

específica (sentencia) emitida por el juez. En primer lugar, el autor aclara que toda 

norma debe considerar tres criterios de evaluación para estar presente en un sistema 

jurídico, que son: si es justa o injusta, si es válida o inválida, y si es efectiva o 

inefectiva. Estos criterios son independientes entre sí, ya que no requieren 

mutuamente para existir. 

En el contexto de las garantías jurisdiccionales, se podría decir que estas son 

efectivas cuando logran el objetivo para el cual fueron creadas, que es precisamente 

proteger los derechos de las personas y garantizarles una tutela judicial rápida e 

imparcial, lo cual no sería posible si no se lleva a cabo la sentencia que establece 

derechos y obligaciones. Su validez se basa en el hecho de que fueron emitidas por 

la autoridad competente, y su justicia se puede evaluar a través del análisis de la 

motivación elaborada por el juez. 

En Ecuador, la falta de diferentes procedimientos para la acción de 

incumplimiento de fallos constitucionales, que permitan a los jueces de primer nivel 

hacer cumplir las sentencias que emiten en garantías jurisdiccionales, perjudica el 

derecho a la protección judicial efectiva y la seguridad jurídica. Esto se debe a que 

la persona que se beneficia de la decisión no puede llevar a cabo lo estipulado, y 

debe volver a acudir a las autoridades jurisdiccionales y presentar una demanda de 

ejecución de sentencia. A través de la acción de incumplimiento, la Corte 
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Constitucional es quien decide si efectivamente ha habido un incumplimiento y dicta 

las medidas necesarias para restaurar el derecho infringido. 

Como también la Corte Constitucional ha sido muy elocuente en su sentencia 

Nro. 076-10-SEP-CC, caso Nro. 1114-10-EP, al manifestar que; los jueces que 

conocen de garantías jurisdiccionales “no” son competentes para declarar el 

incumplimiento de una sentencia constitucional o imponer sanción de destitución a 

las autoridades públicas accionadas, el único órgano competente para destituir de un 

cargo a un servidor público es la Corte Constitucional. Ya que se vulneran los 

derechos constitucionales al debido proceso y a la seguridad jurídica si estos jueces 

se exceden en sus facultades y atribuciones. 

Preguntas de investigación 

Pregunta general 

¿Cómo se afectan el derecho a la seguridad jurídica y a la tutela judicial efectiva 

cuando no se ejecuta o se ejecutan tardíamente las sentencias de garantías 

jurisdiccionales dictadas por las juezas y jueces de primer nivel, en el período 2019-

2021? 

 

Preguntas específicas 

1. ¿Qué mecanismos están a la disposición de las/os y jueces de primer nivel que 

conoce y resuelve acciones de garantías jurisdiccionales para asegurar la 

ejecución de la sentencia? 

2. ¿Qué mecanismos están a disposición del accionante cuando no se ejecuta la 

sentencia de garantías jurisdiccionales dictada por las juezas y jueces de primer 

nivel? 

3. ¿Qué derechos se ven afectados por la falta de ejecución o ejecución tardía de la 

sentencia de garantías jurisdiccionales dictadas por las juezas y jueces de primer 

nivel? 

 

Objetivos de la investigación 

Objetivo general 
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Determinar las afectaciones el derecho a la protección judicial efectiva y la 

seguridad jurídica debido a la no implementación o implementación tardía de las 

decisiones de los jueces de primer nivel que otorgan garantías jurisdiccionales, 

cuando se establece que se han infringido los derechos del demandante. 

Objetivos específicos   

1. Sistematizar las particularidades y requerimientos que se originan de las líneas 

jurisprudenciales sobre el derecho a la tutela judicial efectiva en la garantía de 

ejecución del fallo. 

2. Caracterizar las garantías jurisdiccionales vigentes en el Ecuador y su eficacia en 

la protección de los derechos fundamentales a través de la ejecución de la 

sentencia. 

3. Determinar las consecuencias del incumplimiento de la sentencia dictada en 

procesos de garantías jurisdiccionales sobre los derechos fundamentales, 

mediante un estudio de casos. 

 

Hipótesis de trabajo 

La ejecución tardía o la omisión en la implementación de las decisiones emitidas por 

los jueces de primer nivel infringe el derecho a la protección judicial efectiva.
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

Según Cachimuel y Molina (2023), manifiestan que los principales conceptos 

involucrados en la investigación son el derecho a la tutela judicial efectiva en su 

garantía de ejecución del fallo, y la ejecución de la sentencia de garantías 

jurisdiccionales dictada en primera demanda por los jueces competentes, al resolver 

cualquiera de las garantías jurisdiccionales cuya competencia les atribuye la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.  

Asimismo, Marín (2013) señala que, si la ejecución no es inmediata, como lo 

establece la ley, los jueces de primer nivel no cuentan con mecanismos efectivos y 

rápidos para velar por el cumplimiento, ya que el demandante debe hacerse cargo de 

otros mecanismos, En particular la demanda por incumplimiento de sentencias 

constitucionales, que es conocida y resuelta por la Corte Constitucional. 

2.1. Principales antecedentes de la investigación 

El estado actual de la cuestión que forma el marco de la investigación se ha 

desarrollado en cierta medida dentro de un trasfondo teórico, normativo y 

jurisdiccional que hace referencia a las principales categorías de investigación 

propuestas, a saber, el derecho a la tutela judicial efectiva y el derecho a la tutela 

judicial efectiva. La garantía de competencia sobre los derechos como forma ideal 

de garantizar la realización de estos derechos (Atacama, 2020). 

Este proyecto examina investigaciones sobre control constitucional y 

protección jurídica en Ecuador y otros países con modelos similares. Destaca 

objetivos, resultados, teorías y soluciones existentes y sus limitaciones. Se centra en 

los problemas que ocurren actualmente y cómo se abordan en la investigación 

actual. El estudio es relevante para los países que reconocen el derecho a la 

protección jurídica efectiva en la ejecución de las penas. 

Bhrunis y Calderón (2011) examinaron “La acción de incumplimiento en el 

nuevo orden constitucional ecuatoriano”. Analizan los derechos y garantías en el 

nuevo constitucionalismo ecuatoriano, que se caracteriza por la amplitud de 

derechos correlacionados con obligaciones estatales. Se examina el desarrollo, los 
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conceptos y el alcance de las medidas de incumplimiento, sus perspectivas de 

protección y garantía, así como los aspectos de idoneidad y eficacia. 

La investigación destaca que, si bien existe un caso de inejecución de 

sentencias en Ecuador, su efectividad se ve afectada por las demoras en su 

tramitación y la subordinación exclusiva de la Corte Constitucional, cuyas 

numerosas funciones y atribuciones generan lentitud, retrasando la espera de la 

víctima y la ejecución de la sentencia. 

Bhrunis y Calderón (2011) concluyen que el incumplimiento de las sanciones 

representa una falta de respeto por parte de los funcionarios públicos. Sugieren 

contactar a la fiscalía para denunciar el desacato y convertirlo en delito grave. 

Recomiendan la creación de una ley y jueces especializados para sancionar las 

violaciones y hacer valer el derecho a la repetición. 

Uno de los principales problemas es la falta de mecanismos adecuados para 

que los jueces de primer nivel que dictan sentencias con garantías constitucionales 

puedan ejecutarlas de manera inmediata, como lo muestra la investigación propuesta 

para esta maestría. 

 

Moreno (2020) propuso que para incrementar la efectividad de las garantías 

jurisdiccionales y evitar errores en la implementación de sentencias constitucionales, 

la Corte Constitucional y el Consejo de la Judicatura Nacional organicen cursos de 

actualización sobre derechos y garantías constitucionales para funcionarios públicos, 

jueces y abogados. 

Del Quinche (2016) analizó la “acción de y sobre las violaciones” en la 

jurisprudencia ecuatoriana. Su objetivo fue determinar el avance del sistema de la 

Corte Constitucional en la resolución de estas demandas, si se logró el propósito por 

el cual fueron interpuestas y si los ciudadanos lograron el ejercicio efectivo de sus 

derechos a través de las sentencias de la Corte Constitucional. 

Moreno (2020) advierte que de no implementarse ciertas medidas se 

comprometería la supremacía constitucional y se violarían derechos 

constitucionales, incluido el derecho a la tutela jurídica efectiva y a la seguridad 
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jurídica. Esto conduciría a que no se reconocieran los derechos de los condenados, lo 

que conduciría a una deslegitimación de la administración de justicia y de la 

jurisdicción constitucional. 

Moreno (2020) advierte que, si no se cumplen ciertas acciones, se afectaría la 

supremacía constitucional y se vulnerarían los derechos constitucionales, incluyendo 

el derecho a la tutela judicial efectiva y la seguridad jurídica. Esto resultaría en que 

las personas beneficiarias de sentencias no vean sus derechos reconocidos, 

deslegitimando la administración de justicia ordinaria y constitucional. 

Suárez (2016) demostró que las decisiones de acciones de incumplimiento y 

sentencias por incumplimiento toman de cinco meses a un año. Infirió que las 

decisiones constitucionales a menudo no cumplen con los términos y plazos legales, 

violando el principio de celeridad. Esto genera falta de tutela judicial efectiva y 

seguridad jurídica, afectando los derechos constitucionales y generando 

desconfianza en el sistema judicial y constitucional. 

Aguirre Guzmán (2010) estudió el derecho a la tutela judicial efectiva en 

Ecuador. Analizó este derecho como fundamental, estudiando sus implicaciones 

desde el ámbito constitucional y del Código Orgánico de la Función Judicial. 

También examinó las directrices en la doctrina y en la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional Español, un órgano que ha estudiado ampliamente el tema, para 

determinar cómo se ha considerado este derecho por los tribunales ecuatorianos. 

Guzmán (2010) argumenta que los tribunales no pueden ser eficaces si las 

leyes son obsoletas. Destaca la necesidad de activismo judicial y transformación 

legislativa, ejemplificado por la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional. Esta ley regula las garantías jurisdiccionales y los jueces 

competentes a nivel local y nacional. 

Valmaña (2018) sostiene que aún queda un largo camino por recorrer en el 

ámbito jurídico. Aboga por una reforma legal que priorice el servicio público al 

justiciable. La función de la jurisdicción, añade, que es proporcionar respuestas 

fundamentadas y justas, fruto de un debate equitativo que respete plenamente los 

derechos de todas las partes. De esta manera, se puede garantizar el derecho a la 
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tutela judicial efectiva que corresponde a los jueces y tribunales. 

Araújo Oñate (2010) exploró el tema “Acceso a la justicia y tutela judicial 

efectiva. Propuesta para fortalecer la justicia administrativa. Visión de derecho 

comparado”, en su estudio. En su trabajo, propuso medidas para mejorar la justicia 

administrativa, examinando el acceso a la justicia y la tutela judicial efectiva.  La 

autora enfatiza la necesidad de un estudio sistemático de los elementos que 

caracterizan estos derechos fundamentales desde una perspectiva teórico-dogmática. 

Este análisis debe basarse en la interpretación que la doctrina, la jurisprudencia 

nacional y el derecho comparado han dado a estas instituciones. 

El estudio desde esta perspectiva facilita la comprensión de las implicaciones 

jurídicas en la justicia constitucional y ordinaria, derivadas de los derechos 

mencionados. Permite identificar elementos clave para reforzar el valor de la justicia 

y el servicio público en la administración de justicia, a través del cumplimiento de 

las decisiones judiciales emitidas por los jueces y tribunales que atienden las 

demandas en ambas jurisdicciones. 

Se puede deducir que es esencial reforzar el sistema de protección de los 

derechos fundamentales, derechos públicos subjetivos e intereses legítimos en el 

procedimiento administrativo y en el proceso contencioso-administrativo. 

Es necesario definir los fundamentos que permitan una evaluación detallada 

de los derechos de las partes involucradas en el proceso, en relación con el interés 

general. Esto permitirá al juez asegurar la implementación de la sentencia, prevenir 

daños irreparables y garantizar la protección efectiva de los derechos individuales de 

las personas. 

Se requiere adoptar una perspectiva legislativa renovada que no solo se centre 

en las garantías procesales, sino que también busque un sistema de protección 

integral, sólido y efectivo. Para lograr esto, se deben introducir formas de control 

subjetivo y abordar situaciones de emergencia extrema, inactividad o acciones 

arbitrarias derivadas de actos y operaciones administrativas. Además, se debe evitar 

la imposición de requisitos excesivos que dificulten la protección de los derechos e 

intereses legítimos (Araujo, 2011). 
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Esto también significa que el juez debe asumir una actitud activa y defensora 

de los derechos fundamentales, equilibrando esto con el interés general y respaldado 

por las garantías procesales establecidas en la Constitución. 

En un artículo especializado sobre “El derecho a la tutela judicial efectiva y 

el derecho a la ejecución en la jurisprudencia constitucional” Cubillo López (2018) 

examina en profundidad el derecho a la tutela judicial efectiva y su relación con el 

derecho a la ejecución. Este estudio incluye la interrelación entre el derecho a la 

ejecución y el derecho a la cosa juzgada, y el derecho a la ejecución de la sentencia 

tal como se establece. 

Todo ello con el objetivo de hacer una delimitación del procedimiento que 

realiza el Tribunal Constitucional delimitando el proceso de tutela judicial efectiva, 

enfocándose en el derecho a la ejecución. Este estudio aborda el alcance 

constitucional de la ejecución de sentencias tal como se dictan, y su precedente 

lógico, el derecho a la inmutabilidad de las resoluciones judiciales firmes. 

Un análisis efectuado por García y Conteras (2013), analizan el derecho a la 

tutela judicial y al debido proceso en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 

Chileno. El autor propone un esquema que sistematiza esta jurisprudencia, 

considerando la doctrina reciente. Se elaboran categorías dogmáticas para distinguir 

las facultades y componentes del derecho a la tutela judicial del debido proceso. 

Los autores concluyen que los derechos a la tutela judicial efectiva y al 

debido proceso están en constante desarrollo por la jurisprudencia constitucional 

chilena. Su sistematización proporcionaría mayor certeza jurídica a las decisiones 

del Tribunal Constitucional. Identifican áreas clave para la litigación de 

inaplicabilidad ante el TC, incluyendo el derecho a la acción, acceso a la justicia, 

obtener una resolución motivada, efectividad de las resoluciones judiciales, 

publicidad de los actos jurisdiccionales y sentencias debidamente motivadas. 

En este contexto, Bonilla (2010) sostiene que ciertas áreas procesales, como 

la tutela cautelar de derechos, no son esenciales en el derecho fundamental 

analizado. También destaca el papel del Tribunal en el control de las numerosas 

peticiones presentadas por supuestas infracciones al derecho a la tutela judicial y al 

debido proceso. 
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Los estudios confirman la presencia de salvaguardas legales para los 

derechos fundamentales en todas las legislaciones, incluyendo la de Ecuador. No 

obstante, se cuestiona no solo su existencia formal, sino también su efectividad real, 

dado que la emisión de un fallo no asegura su ejecución diligente, como se evidencia 

en Ecuador. 

El estado del arte evidencia que el principal desafío de las garantías 

jurisdiccionales radica en la implementación de las sentencias, que tiende a ser 

tardía. Los jueces de primera instancia no poseen mecanismos legales eficientes y 

ágiles para asegurar su cumplimiento, lo que conduce a que los beneficiarios deban 

emprender acciones adicionales, lo que repercute en los derechos ya otorgados por el 

juez de primer nivel. 

La investigación de Del Quinche (2016) en Ecuador reveló un grave 

problema en la implementación de las sentencias de garantías jurisdiccionales, que 

se manifiesta en tres aspectos fundamentales: la ausencia de procedimientos de 

ejecución por parte de los jueces de primer nivel, la dilación en el proceso ante la 

Corte Constitucional y la responsabilidad única de dicha entidad para atender y 

solucionar la inobservancia de sentencias constitucionales emitidas en procesos de 

garantías jurisdiccionales. 

Los estudios actuales han detectado el problema de investigación, que es la 

insuficiencia en la implementación de las sentencias de garantías jurisdiccionales 

por los jueces de primer nivel. No obstante, las propuestas anteriores no ofrecen una 

solución, simplemente indican el problema, sus causas y algunas repercusiones, sin 

asegurar el derecho a una protección judicial efectiva (Lara, 2021). 

2.2. Garantías jurisdiccionales de los derechos fundamentales 

Según Quinde (2021), es crucial para el derecho a la tutela judicial efectiva 

que las decisiones judiciales se implementen rápidamente. Esto implica que los 

jueces deben tener a su disposición herramientas institucionales y procesales para 

asegurar que las sentencias se cumplan, particularmente cuando la ejecución de la 

sentencia implica la reparación de derechos infringidos, ya sea a través de medidas 
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de reparación integral material, como la restitución o indemnización, o inmaterial, 

como la rehabilitación o garantías de no repetición. 

En términos de las garantías jurisdiccionales en Ecuador, los jueces 

ordinarios que también desempeñan roles constitucionales a veces no poseen las 

facultades ejecutivas o los procedimientos necesarios para asegurar la 

implementación de las sentencias. Esto puede afectar la seguridad jurídica y 

dificultar la efectividad de la tutela judicial, lo que puede llevar a los destinatarios 

de las decisiones a buscar alternativas para que se cumplan las decisiones a su favor 

según lo especificado en la sentencia penal. 

Para entender mejor el problema de investigación, es esencial considerar las 

garantías judiciales de los derechos fundamentales. La base de esto es que, sin los 

mecanismos adecuados para garantizar su cumplimiento, la ley se reduce a un 

conjunto de sugerencias o recomendaciones dirigidas a individuos que pueden elegir 

si adaptan o no su comportamiento a ellas. Como señala un antiguo proverbio 

jurídico alemán: “Una ley sin castigo es como una campana sin badajo” (Tale, 2011, 

p. 85). 

De hecho, los legisladores diseñaron esta ley con la suposición de que no 

todos sus destinatarios la acatarían voluntariamente, o lo harían en el tiempo y forma 

previstos. Por lo tanto, la ley misma establece las consecuencias, ya sea en forma de 

sanciones en el ámbito penal o administrativo, o de nulidad en el Derecho Civil. 

Esto busca asegurar el cumplimiento voluntario, y cuando esto no ocurre, se utilizan 

mecanismos coercitivos que diferencian las normas jurídicas de otras normas 

sociales, como las normas técnicas o de conducta social. 

La esencia de esa afirmación es que no es suficiente que el Derecho 

establezca comportamientos como obligatorios o prohibidos. Es necesario que 

existan procedimientos adecuados para forzar su observancia o aplicar castigos 

efectivos por su violación. Los derechos e intereses que la ley otorga a las personas 

sólo son reales y efectivos si pueden ser defendidos en caso de disputa con la 

autoridad pública (Prado, 2002, p. 72). 

De lo contrario, sino existen mecanismos idóneos, efectivos y suficientes 

para obligar a los destinatarios de las normas jurídicas generales o las sentencias 
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particulares, éstas no pasan de ser consejos o recomendaciones que pueden aceptarse 

o no, o serían la base de actuaciones prudenciales donde las personas solo realizan 

aquello que les conviene por sus resultados positivos, y no cumplirían las 

obligaciones que le imponen una carga en favor de terceros titulares de derechos de 

orden constitucional o legal, o le obligan a respetar las normas jurídicas vigentes 

bajo la previsión de una pena o castigo en caso de infracción. 

Por lo tanto, el Derecho positivo tendría el mismo valor que cualquier otra 

opinión si no fuera respaldado por el poder de castigo del Estado. Este poder permite 

al Estado establecer normas de cumplimiento obligatorio, imponer sanciones por su 

incumplimiento y aplicarlas de tal manera que los infractores se vean perjudicados 

en sus derechos o intereses. Esto tiene un efecto disuasorio sobre aquellos que 

podrían considerar comportarse de manera similar (Pazmiño, 2013, p. 20). 

Dicho en otros términos, el Derecho debe ir acompañado necesariamente de 

mecanismos efectivos de ejecución de sus normas y la aplicación de sanciones en 

casos de infracciones que afecten los derechos de terceras personas o el orden 

público, como base para la convivencia social, la seguridad ciudadana y la 

legitimidad de los poderes públicos, que justifican su existencia en la medida en que 

sean capaces de asegurar el respeto de los derechos fundamentales y las libertades 

básicas, mediante un conjunto de normas jurídicas de efectiva vigencia y 

mecanismos procesales e institucionales que garanticen su cumplimiento voluntario 

o coactivo. 

Como afirma Guastini (2001), un derecho subjetivo puede ser reconocido y 

garantizado a nivel constitucional y desarrollado a nivel legal de manera exhaustiva, 

pero ello no significa que automáticamente que ese derecho sea tutelado o protegido 

de manera segura, la efectividad de las garantías depende de cómo se establezcan 

para su titular y de cómo los jueces y tribunales las apliquen. Esto, a su vez, está 

influenciado por las condiciones políticas y el nivel de imparcialidad e 

independencia que puedan tener los jueces y tribunales. 

 

Las garantías constitucionales y legales para asegurar el disfrute o ejercicio 

efectivo de los derechos fundamentales son solo una parte de las garantías 
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desarrolladas por el constitucionalismo moderno. Estas garantías deben ser activadas 

por aquellos que sientan que sus derechos o intereses han sido perjudicados, de lo 

contrario, los jueces no pueden aplicarlas. Estas garantías no se activan 

automáticamente, sino que requieren que las partes interesadas las pongan en 

marcha. 

De ahí que el ordenamiento jurídico establece las autoridades competentes 

para determinar si en un caso concreto se ha infringido una norma vigente o se ha 

violado un derecho concreto, así como el procedimiento para realizar tal 

determinación y en su casos dictar las medidas sancionatorias o de reparación 

integral correspondientes, que deben ser cumplidas de manera expedita y suficiente 

por sus destinatarios, quienes en caso contrario podrían ser objeto de nuevas 

sanciones, esta vez por incumplir un mandato claro y expresado de autoridad 

competente dictado como parte de un proceso judicial. 

Además de las garantías jurisdiccionales de los derechos fundamentales, 

existen otras garantías, normativas o judiciales, generalmente establecidas a nivel 

constitucional y legal. Su objetivo principal es asegurar el disfrute o ejercicio de los 

derechos y libertades reconocidos en la Constitución. La creación y efectividad de 

estas garantías es responsabilidad del Estado, y no siempre requieren la intervención 

del individuo cuyo derecho se presume violado para activar los mecanismos de 

protección. 

Se puede establecer una relación esencial y dinámica entre los diferentes 

tipos de garantías. Una garantía puede servir para exigir el cumplimiento de otras, 

que a su vez funcionan como derechos subjetivos o acciones legales. Por ejemplo, a 

través de las garantías de participación ciudadana, se puede demandar al Estado la 

creación de condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos fundamentales 

(garantías de políticas públicas) o el cumplimiento de sus obligaciones según la 

Constitución y las leyes (garantías normativas) (Moya, 2021). 

Si el Estado no cumple con ninguna de las garantías mencionadas, Quinde 

(2021) sostiene que la persona supuestamente afectada tiene la opción de utilizar las 

garantías jurisdiccionales. A través de estas, puede buscar protección judicial de sus 

derechos o reparación de los derechos violados por acciones públicas o privadas. 

Puede acudir a las autoridades administrativas o judiciales correspondientes para 
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presentar demandas o recursos que le permitan obtener reparaciones o sanciones 

para los responsables de la infracción que afectó sus derechos o intereses. 

Las garantías jurisdiccionales, que son una característica distintiva a nivel 

constitucional, actúan como la última defensa para los derechos fundamentales 

cuando todas las demás opciones fallan o no son efectivas. Es importante distinguir 

entre los tribunales de justicia ordinaria, que se encargan de resolver conflictos 

legales entre individuos o entre estos y el Estado a través de procesos civiles, 

penales, administrativos o laborales, y las garantías jurisdiccionales (Pérez, 2010). 

Aunque los procesos judiciales de la jurisdicción ordinaria han sido una 

constante desde los comienzos del Derecho, las garantías jurisdiccionales de los 

derechos fundamentales son un desarrollo más reciente, surgiendo en diversas etapas 

y lugares durante el siglo XX. Este surgimiento se debe a la creciente 

constitucionalización de los derechos, los principios y los valores superiores del 

ordenamiento jurídico, así como al incremento de las obligaciones positivas que el 

Estado tiene hacia los titulares de derechos (Pazmiño, 2013, p. 67). 

Una distinción clave entre las acciones de la jurisdicción ordinaria y las de la 

jurisdicción constitucional radica en que las garantías jurisdiccionales están 

estructuradas para sortear las características predominantes de los tribunales de la 

jurisdicción ordinaria. Estas características incluyen el formalismo, la lentitud y el 

desarrollo programado de cada fase o etapa del proceso, donde las partes tienen 

recursos y tiempo suficiente para prolongar las acciones. 

En contraste con la jurisdicción ordinaria, las garantías jurisdiccionales están 

diseñadas para proporcionar una protección efectiva de los derechos de forma rápida 

(solo se requiere el cumplimiento de formalidades mínimas esenciales), sin demoras 

innecesarias y con una reducción significativa de tiempos y costos (en algunos 

casos, incluso no es necesario tener un abogado), lo que agiliza el proceso. Esto se 

basa en la posibilidad de una violación de los derechos constitucionales que puede 

tener un impacto grave en la vida, la integridad física o la propiedad de las personas, 

derechos fundamentales cuya protección no debe estar sujeta a los términos y plazos 

de la justicia ordinaria. 

Así, se configura una relación fundamental entre la estructura del Estado 

(social de derecho y de justicia) y las garantías de los derechos. Si estas garantías no 
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están presentes o no son efectivas, no se pueden atribuir esas características al 

Estado. Es responsabilidad del Estado establecer los mecanismos para que las 

personas puedan recurrir a los órganos jurisdiccionales para proteger sus derechos, a 

través de la activación de las instituciones públicas creadas para este propósito (Vila, 

2009). 

2.3 Derecho a la tutela judicial efectiva 

Las garantías jurisdiccionales y las formas específicas de su aplicación en la 

ley son distintas. No todos los sistemas legales ofrecen los mismos procesos para 

reclamar rápidamente por la supuesta infracción de derechos fundamentales. En 

otras palabras, dependiendo del derecho violado, la acción específica que causó ese 

resultado o la persona afectada, el tipo de acción o garantía jurisdiccional que se 

puede invocar para proteger su derecho variará. 

Las garantías jurisdiccionales más frecuentes en el constitucionalismo 

moderno, que pueden variar ligeramente en nombre, contenido o estructura legal, 

incluyen el juicio o acción de amparo, el hábeas corpus, el hábeas data, el recurso de 

acceso a la información y otras similares. Su objetivo principal es proteger los 

derechos fundamentales contra las acciones u omisiones de las autoridades públicas 

o individuos (Cáceres, 2020). 

Además de su objetivo común, las garantías jurisdiccionales comparten la 

característica de proporcionar a una persona la capacidad de movilizar los órganos 

judiciales para proteger sus derechos fundamentales. Su propósito es, en la medida 

de lo posible, restaurar la situación previa a la violación de estos derechos y ordenar 

la reparación de cualquier daño causado (Bidart, 2004). Las garantías 

jurisdiccionales no se limitan a identificar y declarar el derecho infringido, sino que 

también deben establecer las medidas necesarias para su reparación, ya sea material 

o inmaterial. 

Desde una perspectiva procesal, estas garantías se gestionan siguiendo los 

principios y normas del Derecho Procesal Constitucional, un campo que actualmente 

está en desarrollo y expansión. Su principal objetivo es diferenciarse de los 

principios y normas que rigen los procesos judiciales en la jurisdicción ordinaria. Su 

propósito es dar efectividad a las normas y principios constitucionales en caso de 
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una supuesta infracción de derechos fundamentales derivada de una decisión de las 

autoridades públicas (Colombo, 2002). 

Estas garantías buscan asegurar el disfrute y ejercicio de los derechos 

fundamentales de las personas. Además, deben garantizar el derecho a una tutela 

judicial efectiva, lo que implica varias exigencias para que estas garantías sean 

verdaderamente eficaces. Esto incluye el acceso sin obstáculos a la justicia, el 

desarrollo de un proceso en igualdad de condiciones, el cumplimiento de los 

principios del debido proceso, que incluye una sentencia motivada, y su ejecución 

inmediata o en el plazo más breve posible, dependiendo del contenido, naturaleza y 

destinatarios del mandato específico que debe cumplirse. 

Cuando hablamos de las garantías jurisdiccionales en Ecuador, es importante 

destacar que históricamente han sido ineficaces o utilizadas para propósitos que no 

corresponden a la protección de los derechos fundamentales (Cordero, 2009). Por 

estas razones, en la actual Constitución de 2008, estas garantías se han diseñado con 

un nivel de detalle similar al de los reglamentos, con el objetivo de prevenir los 

errores cometidos en el pasado (Grijalva, 2008). 

La Constitución de 2008 en Ecuador establece garantías para los derechos 

fundamentales que se alinean con las mencionadas previamente. Incluye garantías 

normativas, como la del artículo 133, que establece que los derechos fundamentales 

y sus garantías se desarrollarán solo a través de leyes orgánicas. También incluye 

garantías de políticas públicas, como las del artículo 85, que deben orientarse a 

hacer efectivos los derechos del buen vivir reconocidos en la constitución. Además, 

establece garantías de participación ciudadana en el artículo 25 y garantías 

jurisdiccionales en el artículo 86 y siguientes. 

Las garantías jurisdiccionales incluidas en la Constitución actual abarcan: el 

artículo 88, que se refiere a la acción de protección; los artículos 89-90, que tratan 

sobre la acción de hábeas corpus; el artículo 92, que establece la acción de hábeas 

data; el artículo 93, que se refiere a la acción por incumplimiento; y el artículo 94, 

que prevé la acción extraordinaria de protección. Estas garantías, que ya estaban 

presentes en la Constitución de 1998, se han expandido significativamente en la 

Constitución actual para garantizar una mejor protección de los derechos 

fundamentales (Grijalva, 2008). 
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De las garantías jurisdiccionales que conocen los jueces de primer nivel y 

cuyas sentencias no siempre se ejecutan de manera expedita y oportuna, se presenta 

a continuación un breve análisis, con indicación de la jueza o juez competente y el 

objeto de cada una de ellas. El artículo 26 de la LOGJCC define las medidas 

cautelares autónomas, que pueden presentarse de manera independiente o en 

conjunto con la acción pertinente. El objetivo de estas medidas es prevenir o detener 

cualquier amenaza o infracción de los derechos establecidos en la Constitución y en 

los instrumentos internacionales de derechos humanos. 

La otra garantía jurisdiccional de competencia de los jueces de primer nivel 

es la acción de protección prevista en el artículo 88 de la Constitución, y 

desarrollada en los artículos 39 al 42 de la LOGJCC. De esta acción conoce juez de 

primer nivel, que se refiere a una medida que busca la protección directa y efectiva 

de los derechos establecidos en la Constitución. Esta medida puede ser aplicada 

cuando se detecta una violación de los derechos constitucionales, ya sea por 

acciones o inacciones de cualquier autoridad pública que no sea judicial.  

También es competencia de las/os jueces de primer nivel la acción de hábeas 

corpus incorporada en el artículo 89 de la Constitución, en correlación con los 

artículos 43 al 46 de la LOGJCC, el propósito principal es restablecer la libertad de 

aquellos que han sido detenidos de manera ilegal, injusta o no autorizada, ya sea por 

una autoridad pública o cualquier individuo. Además, se busca salvaguardar la vida 

y la integridad física de las personas que han sido privadas de su libertad (Sandaño 

et al., 2019). 

La acción de acceso a la información pública también es competencia de las 

juezas y jueces de primer nivel, en su artículo 91 de la Constitución, se la aplica 

cuando cierta institución o persona jurídica niega aquella información, oh le entrega 

incompleta, alterada, como también cuando niegan el acceso físico. Los requisitos y 

el procedimiento están previstos en los artículos 47 y 48 de la LOGJCC.  

Finalmente cabe reseñar la acción de hábeas data, que tiene por objeto tener 

conocimiento y acceso a documentos, información genética, bases de datos o 

archivos de datos personales, así como informes que contengan información sobre 

uno mismo o sus propiedades, ya sea en entidades públicas o privadas, en formato 
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físico o digital, según lo disponen el artículo 92 de la Constitución y los artículos del 

49 al 51 de la LOGJCC. 

Las sentencias dictadas por las/os jueces en cualquiera de esas acciones 

jurisdiccionales tienen como finalidad proteger los derechos del accionante y 

disponer cuando procesa las medidas de reparación integral que permitan reparar los 

daños ocasionados. Sin embargo, al no disponer de mecanismos efectivos para 

obligar a su ejecución en caso de el accionado lo haga voluntariamente, al 

accionante favorecido en la resolución le corresponde proponer ante la Corte 

Constitucional, si lo estima pertinente, la acción de incumplimiento, objeto de 

estudio en la presente investigación (Chiquizala, 2016). 

El rendimiento de dichas garantías legales se basa en cómo se han 

estructurado las normas que están por debajo de la constitución, es decir, en la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (Asamblea 

Nacional, 2009), y las demás leyes procesales en vigor, para concretar el derecho a 

una protección judicial efectiva, rápida e imparcial de los derechos establecidos en 

el artículo 75 de la constitución. 

A través de estas garantías, se debe materializar el derecho a una protección 

judicial efectiva, que “consiste en una serie de derechos fundamentales disponibles 

para los litigantes o ciudadanos en relación con la administración de justicia” 

(Cubillo, 2018). Los componentes clave de este derecho son los siguientes: 

• Derecho de acceso a la jurisdicción: Este derecho garantiza que las personas 

puedan presentar sus casos ante los tribunales y solicitar protección legal. 

Independientemente de si la solicitud es admitida o no, se espera una 

respuesta judicial basada en la ley. 

• Derecho a una resolución: Los tribunales deben emitir un fallo sobre el caso 

presentado. Aunque el fallo no tiene que ser necesariamente a favor del 

demandante, sí debe abordar el asunto en cuestión. 

• Derecho a apelar y a la ejecución de la sentencia: Tanto el demandante como 

el demandado deben tener la oportunidad de apelar la decisión si no está a 

favor de sus intereses. La decisión debe ser el resultado de un proceso 

judicial que respete los principios procesales, como la igualdad ante la ley. 
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Una vez que la sentencia es definitiva, debe ser inalterable y se debe 

garantizar su cumplimiento forzoso si no se cumple voluntariamente. 

En términos sencillos, el derecho a la tutela judicial implica al menos lo 

siguiente: La capacidad de iniciar un proceso legal acudiendo a las autoridades 

judiciales. La garantía de recibir una sentencia justificada que establezca los 

derechos de todas las partes involucradas. La oportunidad para todas las partes de 

presentar los recursos legales disponibles. Y la capacidad de asegurar la ejecución 

efectiva de la sentencia final. (Caroca, 1998). 

Otro aspecto crucial debatido en la doctrina y también tratado en la 

jurisprudencia es su definición. Por motivos de brevedad lingüística, cuando se 

discute este derecho, es esencial tener al menos una idea básica que refiera a su 

contenido, alcance y propósito, en lugar de hacer una definición por lista como 

hemos estado haciendo hasta ahora. 

Primero que nada, cualquier definición del derecho a la tutela judicial 

coincide en que es un derecho fundamental reconocido internacionalmente y en la 

constitución ecuatoriana. En este sentido, una definición inicial lo considera como 

un “instrumento que garantiza el respeto a la ley en todos los aspectos y la sujeción 

a la ley tanto de las personas como de las entidades que ejercen el poder” (Prado, 

2002, pág. 73). 

En segundo lugar, este es un derecho que se otorga a todos, sin distinción 

alguna, lo que amplía el rango de beneficiarios de este derecho fundamental. Aunque 

existen ciertas restricciones dentro del sistema legal que se discutirán más adelante, 

especialmente cuando una persona se ve afectada en un proceso donde sus derechos 

o intereses pueden ser perjudicados por las acciones u omisiones de terceros. En 

estos casos, es necesaria la intervención del Estado, a través del sistema judicial, 

para proteger a la persona afectada. 

Según González (2001), la tutela judicial efectiva se refiere al derecho 

fundamental de cada individuo a que sus solicitudes, presentadas ante las 

autoridades judiciales apropiadas, sean consideradas y resueltas de forma justa e 

independiente, cumpliendo con todas las garantías establecidas en la ley.” (p. 33). 

Incluye además la protección de la persona presuntamente afectada durante todo el 

proceso judicial, comenzando por el acceso gratuito a la justicia y terminando con la 



26 
 

ejecución de la sentencia en que se reconocen sus derechos y se impone al infractor 

la ejecución medidas de reparación integral en favor de la víctima. 

2.4. Ejecución de sentencias de derechos fundamentales 

El marco referencial de la investigación permite contextualizar el tema con 

sus referentes a nivel internacional en cuanto a la ejecución de sentencias donde se 

declara la violación de derechos humanos por parte de un Estado en particular, tal 

como sucede en el caso del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, dos tribunales que son referentes por su 

jurisprudencia progresiva en sus respectivas áreas de influencia. (Gil, 2013).  

Por su relevancia, en este epígrafe se analizan los aspectos esenciales de la 

ejecución de las sentencias de ambos tribunales por los Estados obligados a ello, 

poniendo especial atención en las decisiones de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos debido a su impacto significativo en Ecuador, y porque algunas de sus 

sentencias han tenido como objeto de análisis precisamente, la inacción del Estado 

para que se ejecute lo decidido por la justicia constitucional como parte de la tutela 

judicial efectiva de los derechos fundamentales. 

Por ejecución de sentencia se entiende en la presente investigación, la 

actividad del órgano jurisdiccional tendiente a dejar las cosas en el sitio en que se 

encontrarían de no haber existido incumplimiento, y a que las personas beneficiadas 

por la decisión reciban lo debido de manera inmediata, sin perjuicio de que sea 

necesario en algunos casos disponer de medios o recursos materiales o financieros 

para cumplir lo decidido por el juez o tribunal, lo cual supondría un nuevo 

procedimiento judicial aunque se limite únicamente a constatar la existencia de una 

obligación de hacer o no hacer, clara y exigible (Morales, 2022). 

Por su parte la fuerza ejecutiva se refiere a la capacidad que posee un juez 

para activar un mecanismo de coerción estatal con el objetivo de implementar las 

disposiciones de sus fallos., incluso prescindiendo de la voluntad del obligado, 

adoptando si fuera necesario medidas como el secuestro de bienes o de valores 

suficientes para ejecutar su decisión. La diferencia del poder coactivo del Estado que 

se expresa mediante la ley general y abstracta, y la sentencia judicial concreta es una 

cuestión de grado, pues la primera contiene un mandato general a toda persona que 

caiga en el ámbito de su aplicación, mientras la segunda va dirigida a una persona 
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concreta que debe cumplir lo dispuesto por el juez bajo pena de nuevas sanciones 

más gravosas para su persona o sus bienes o intereses (Cama, 2022). 

2.4.1. Implementación de los fallos emitidos por el Tribunal Interamericano de 

Derechos Humanos. 

Numerosos estudiosos argumentan que las resoluciones de entidades 

judiciales regionales, tal como la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

(CIDH), no poseen capacidad ejecutora. Esto se debe a la ausencia de una autoridad 

extraterritorial que pueda superar la oposición de un gobierno y forzarlo a acatar un 

fallo, ni cuenta con procedimientos de coacción para garantizar el cumplimiento en 

caso de falta de disposición para ello. (Alicia Gil, 2013). 

Se podría argumentar que la implementación de las decisiones de la CIDH se 

basa en gran medida en la disposición política actual de los Estados, dado que, en la 

mayoría de las situaciones, no hay herramientas o procedimientos jurídicos internos 

disponibles para validarlas o exigir su observancia. La capacidad de supervisar el 

cumplimiento podría verse como un medio de ejercer presión moral y política sobre 

el Estado incumplidor, pero no como un mecanismo obligatorio (Moreno, 2020). 

La obligación, establecida en la Convención, indica que los Estados han 

reconocido la jurisdicción de la Corte y, por lo tanto, han asumido un compromiso 

legal para acatar sus decisiones. Si la Corte determina que se ha infringido un 

derecho, exigirá que se corrija la situación. Puede otorgar indemnizaciones a la 

víctima por daños materiales, perjuicio emocional y/o costos judiciales, pero no 

impondrá castigos. La disposición relativa a las sentencias de la Corte se encuentra 

en el artículo 63.1 de la Convención. 

Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en 

esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce 

de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá, asimismo, si ello fuera 

procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situación que ha 

configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa 

indemnización a la parte lesionada” (Picocone, 2019, p.001). 

La Convención Americana de Derechos Humanos, en su artículo 1, impone a 

los Estados la obligación de respetar y garantizar los derechos y libertades 
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reconocidos en ella a todas las personas bajo su jurisdicción, sin discriminación 

alguna. Además, el artículo 2 compromete a los Estados a adoptar las medidas 

necesarias, de acuerdo con sus procedimientos constitucionales y las disposiciones 

de la Convención, para hacer efectivos estos derechos y libertades (Humanos, 1969, 

p.02). 

Asimismo establece un conjunto de derechos civiles como el derecho a la 

vida, a la integridad personal, la prohibición de la esclavitud, y derecho a la libertad 

personal, las garantías judiciales para su ejercicio; derechos económicos, sociales y 

culturales vía remisión externa a otros documentos internacionales; también 

establece normas de interpretación de la convención y los órganos competentes para 

conocer de “los asuntos relacionados con el compromiso contraído por los Estados 

partes” (artículo 33). 

Para lograr estos objetivos, se establecieron la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en ambos 

casos con un procedimiento a seguir y facultades resolutivas de acuerdo a sus 

procedimientos respectivos, y en el caso de la Corte, resoluciones judiciales de 

carácter vinculante para los Estados respecto de los cuales se determine su 

responsabilidad en la violación de algunos de los derechos y garantías reconocidos 

en la Convención Americana de Derechos Humanos. 

Cuando en una petición sometida a conocimiento de la Comisión no se llegue 

a una “solución amistosa”, solo están legitimados para llevar el caso ante la Corte la 

propia Comisión o uno de los Estados parte, la cual puede disponer “se debe 

asegurar que la persona afectada en el disfrute de su derecho o libertad violados 

reciba garantías, y si es apropiado, que se remedien las consecuencias de la acción o 

circunstancia que ha causado la infracción de estos derechos, junto con el pago de 

una compensación justa a la parte perjudicada.” (artículo 63.1.2) (Casal, 2008, p.47). 

De igual manera, la Corte tiene la facultad de implementar las medidas 

temporales que estime adecuadas cuando sea esencial prevenir perjuicios 

irreversibles a las personas, en los casos que esté conociendo o, en casos no 

sometidos aún a su conocimiento, hacerlo a solicitud de la Comisión (artículo 

63.1.2), las medidas cautelares se adoptan con independencia de lo que resuelva la 
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Corte en su futura sentencia, y pueden mantenerse mientras no desaparezca el 

peligro para los derechos fundamentales demandados (Pacheco, 2012).  

En el caso de Ecuador, a decir de García (2013), el Estado ha tenido un nivel 

deficiente de cumplimiento de las decisiones del Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos, lo cual se ha incrementado a partir de la disputa con la CIDH, 

ocurrida con ocasión del caso El Universo. Agrega, además que en los países 

suscriptores de la CADH y en Ecuador en específico, la protección de los derechos 

humanos va ligada de forma inescindible al cumplimiento de las decisiones del 

sistema interamericano, dada la débil institucionalidad de que adolecen en mayor o 

menor nivel. 

2.4.2. Ejecución de sentencias de la Corte IDH en Ecuador 

En múltiples instancias, el Estado de Ecuador ha recibido sentencias de 

culpabilidad por infringir los derechos humanos establecidos en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. En este apartado se hace una revisión sucinta 

de algunos casos y de cómo han funcionado los mecanismos de supervisión de 

ejecución de sentencias de la CIDH, para luego analizar brevemente el caso Mejía 

Idrovo Vs Ecuador, donde se sancionó al Estado por la incapacidad de ejecutar las 

sentencias que beneficiaba al demandante. 

 

En el caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador (CIDH, 2011), la CIDH determinó 

que el Estado es culpable de infringir el derecho a la protección judicial, tal como se 

establece en el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

En ese sentido se dispusieron como medidas reparatorias la publicación de 

extractos de la sentencia en el Registro Oficial y en diarios de amplia circulación 

nacional, y que pagara indemnizaciones por daños materiales e inmateriales, así 

como las costas y gastos procesales internos e internacionales. 

Mediante una resolución de supervisión de cumplimiento de sentencia, la 

CIDH manifestó que el Ecuador había cumplido totalmente la obligación de publicar 

en el Registro Oficial y en otro diario de amplia difusión el resumen oficial de la 

sentencia, además de haber abonado las sumas establecidas en concepto de 

compensación por daños materiales y morales, así como por la devolución de costos 
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y gastos, la CIDH decidió seguir monitoreando el acatamiento de la sentencia 

(CIDH, 2011). 

En concordancia con lo expuesto en la resolución de supervisión de 

cumplimiento de la sentencia, el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos 

ha indicado que la señora Mercedes Vera Valdez, en el acuerdo de cumplimiento, 

solicitó que la publicación del resumen oficial de la sentencia se realizara en el 

diario Extra el lunes 5 de septiembre de 2011. El Ministerio indicó que la nota de 

prensa se publicó también en su página web oficial, con la aprobación de la 

beneficiaria. 

En el caso Mejía Idrovo Vs. Ecuador (CIDH, 2011) la CIDH determinó que 

el Estado de Ecuador había infringido el derecho a la protección judicial, consagrado 

en el artículo 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, en detrimento 

de José Alfredo Mejía Idrovo. Por lo tanto, ordenó que el Estado difundiera el 

resumen oficial de la sentencia en el Registro Oficial y en un periódico de gran 

circulación nacional, y que abonara compensaciones por daños materiales e 

inmateriales, así como costos y gastos relacionados con los procedimientos internos 

e internacionales establecidos en la sentencia. 

Sobre este caso, la Corte IDH se pronunció dos veces con sendas 

resoluciones de supervisión de cumplimiento de la sentencia. El primer 

reconocimiento se produjo el 26 de junio de 2012, cuando se afirmó que el Estado 

había cumplido plenamente su deber de difundir el resumen oficial de la sentencia 

tanto en el Registro Oficial como en un periódico de gran circulación, y que había 

publicado la sentencia en su totalidad en el sitio web oficial. Sin embargo, el 

proceso de supervisión de cumplimiento de sentencia se mantendría abierto en lo 

referente al pago de indemnizaciones y costas a favor de las víctimas. 

Posteriormente otra resolución de supervisión de cumplimiento de la 

sentencia la CIDH se afirmó que el Estado de Ecuador había satisfecho 

completamente sus responsabilidades financieras en términos de compensaciones 

por daños materiales e inmateriales, así como costos y gastos, dentro de los plazos y 

condiciones establecidos. Esta última resolución de la CIDH ratificó lo expresado 

por el entonces Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, que informó del 

monitoreo realizado al cumplimiento de la sentencia y de la responsabilidad asumida 
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por el Ministerio de Defensa Nacional, por haber sido la institución que produjo las 

violaciones de derechos humanos en contra del señor José Mejía Idrovo. 

Un caso que resulta de interés el ya mencionado Mejía Idrovo Vs. Ecuador 

pues el proceso ante la CIDH se debió precisamente al incumplimiento de una 

sentencia de la justicia constitucional que beneficiaba al señor José Mejía Idrovo. En 

el resumen de los hechos realizado en la ficha técnica correspondiente, el señor 

Mejía Idrovo, que en aquel entonces ostentaba el rango de coronel en el ejército de 

Ecuador, solicitó en el año 2000 al Consejo de Oficiales Generales de la Fuerza 

Terrestre que lo consideraran para una promoción al rango de General. Sin embargo, 

su petición no fue aprobada.  

Tras la negativa de su ascenso, el señor Mejía Idrovo apeló al Comandante 

General de la Fuerza Terrestre y al Presidente del Consejo de Oficiales Generales 

para que reconsideraran su caso. Sin embargo, el 30 de enero de 2001, el Presidente 

de Ecuador emitió el Decreto Ejecutivo No. 1185, que eliminaba a Mejía Idrovo de 

la Fuerza Terrestre. Posteriormente, el 18 de julio de 2001, se emitió el Decreto 

Ejecutivo No. 1680, que oficializaba su baja. 

El señor Mejía Idrovo, el 4 de octubre de 2001, interpuso un recurso de 

inconstitucionalidad contra los Decretos Ejecutivos mencionados. La Sala Penal del 

Tribunal Constitucional aceptó el recurso y, el 12 de marzo de 2002, determinó que 

los decretos eran inconstitucionales y ordenó la compensación por los daños sufridos 

por el señor Mejía Idrovo. Esta decisión fue notificada el 25 de marzo de 2002. 

A pesar de la decisión previa, el Estado no acató la sentencia del tribunal. Por 

lo tanto, el 22 de abril de 2009, el señor Mejía Idrovo presentó una acción de 

incumplimiento de la sentencia ante la Corte Constitucional de Ecuador. 

Posteriormente, el 8 de octubre de 2009, la Corte Constitucional dictaminó que el 

señor Mejía Idrovo debía ser restituido a su posición profesional en la Fuerza 

Terrestre, reconociendo sus derechos patrimoniales y el derecho de repetición. 

 

Este caso resalta la necesidad de que las autoridades competentes cumplan 

con las sentencias judiciales, ya que, si no lo hacen, se estaría violando el derecho a 

la seguridad jurídica y a la protección judicial efectiva (Castro y Pinos, 2021, p.45). 

En tales situaciones, la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
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Constitucional establece la acción de incumplimiento de sentencias constitucionales 

como una garantía jurisdiccional de los derechos que se aplica ante la Corte 

Constitucional cuando se cumplen las condiciones establecidas en sus normas, las 

cuales se examinan en el siguiente apartado. 

2.5. La acción de incumplimiento en la LOGJCC 

Las sentencias dictadas por las juezas y jueces de primer nivel que conocen 

las demandas de garantías jurisdiccionales indicadas no siempre son cumplidas 

voluntariamente por los obligados, la misma que se puede interponer ante la Corte 

Constitucional la acción de incumplimiento de sentencias constitucionales cuyas 

características principales se explican a continuación. 

Esta garantía jurisdiccional no es ciertamente una de las más utilizadas, pero, 

ha sido objeto de estudio por varios autores, entre los que cabe mencionar a Ávila 

(2015), Del Quinche (2016) y Villegas (2020). Los criterios de análisis más 

relevantes son el objeto, las actuaciones prejudiciales necesarias para que proceda 

ante la Corte Constitucional, los derechos tutelados, las obligaciones que pueden 

exigirse y el procedimiento específico y autoridad competente. 

Un principio fundamental tanto en la justicia ordinaria como en la 

constitucional es que las decisiones tomadas por un juez deben llevarse a cabo de 

inmediato o en el plazo más cercano posible. De no ser así, se estaría perjudicando 

el derecho a la seguridad jurídica y a la protección judicial efectiva en términos de la 

ejecución de la sentencia judicial. Por lo tanto, la responsabilidad del juez a quo no 

se limita a identificar las infracciones de los derechos, sino que también incluye la 

implementación de las resoluciones dictadas en estos procedimientos. (Del Quinche, 

2016, p.99). 

El artículo 163 de la LOGJCC establece que los jueces están obligados a 

ejecutar las sentencias constitucionales que han emitido. Si no se ejecutan o se 

ejecutan de manera defectuosa, se debe presentar una acción de incumplimiento ante 

la Corte Constitucional. Tras confirmar la existencia de una obligación expresa y 

vencida de hacer o no hacer, la Corte emitirá la resolución correspondiente, 

pudiendo dictar medidas de reparación adicionales a las establecidas en la sentencia 

cuya ejecución se solicita. 
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En caso de que las sentencias o dictámenes sean emitidos por la Corte 

Constitucional, esta tiene la facultad de implementar directamente las acciones 

necesarias para cumplir con su decisión, ya sea de oficio o a solicitud de una parte 

(LOGJCC, artículo 164 numeral 4). Es importante destacar que el juez desempeña 

un papel crucial en la resolución de garantías jurisdiccionales, ya que tiene la 

responsabilidad de hacerlas ejecutables. De esta manera, se asegura la protección 

judicial efectiva de los derechos constitucionales y se cumplen las expectativas de la 

persona a quien beneficia la decisión. 

Al respecto la propia Corte Constitucional ha indicado que: 

En la jurisdicción constitucional, al igual que en los procesos de la 

justicia ordinaria, es aplicable el derecho al cumplimiento de las 

sentencias emitidas en procesos constitucionales y de garantías de 

derechos, comprendido en el núcleo esencial del derecho a la tutela 

efectiva. La tutela jurisdiccional no será efectiva si el mandato judicial 

contenido en la sentencia no se cumple o si quien accionó o demandó 

obtenga lo solicitado (CCE, 2010, pág. 33). 

No obstante, la existencia de normas que obliguen al cumplimiento de la 

sentencia y la jurisprudencia de la Corte Constitucional que la ratifica no asegura 

por sí solo la ejecución de la sentencia, referente a lo cual la LOGJCC establece la 

acción de incumplimiento, cuyos elementos esenciales son los siguientes:  

• Objeto. 

• Garantizar el cumplimiento de dictámenes y sentencias constitucionales cuando 

su ejecución no se realice de modo voluntario y expedito por el destinatario de la 

decisión y obligado a cumplirla. 

• Derechos tutelados. 

• El derecho a la seguridad jurídica y a la protección judicial efectiva se refiere a la 

garantía de que las decisiones tomadas por el juez encargado de las garantías 

jurisdiccionales se cumplirán. 

• Obligación que puede exigirse. 

• Ejecución de la sentencia o dictamen de garantías jurisdiccionales. 
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• Legitimación activa. 

• Cualquier persona 

• Legitimación pasiva. 

• Toda autoridad que se niegue a cumplir una sentencia o dictamen 

constitucional en los casos que estén en proceso bajo su jurisdicción puede 

ser objeto de una demanda. Esto también aplica cuando se niegan a acatar 

una sentencia o dictamen constitucional, especialmente en asuntos 

relacionados con acciones de garantías jurisdiccionales, ya sean emitidas por 

jueces ordinarios o por la Corte Constitucional. 

• Juez competente. 

• Si la sentencia fue dictada por jueces de primer nivel se presenta ante la Corte 

Constitucional; si es una sentencia o dictamen de la Corte Constitucional ésta la 

ejecutará directamente a instancia de parte o de oficio.  

De acuerdo con los principios y normas que rigen las garantías 

jurisdiccionales y lo dispuesto en el artículo 164 de la LOGJCC el trámite de dicha 

acción sería como se representa en el gráfico subsiguiente: 

Gráfico 1. 

Trámite de la acción de incumplimiento según el artículo 164 de la LOGJCC 
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Fuente: LOGJCC (2009). 

Elaboración de la autora. 
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CAPÍTULO III. MARCO METODOLÓGICO 

 

La investigadora ha seleccionado un enfoque cualitativo para el abordaje del 

tema de investigación, pues se analizan las afectaciones que se producen sobre los 

derechos de los accionantes cuando la sentencia de garantías jurisdiccionales dictada 

por un juez de primer nivel en funciones de juez de garantías no se ejecuta, o se 

ejecuta tardíamente con la consecuencia de que se torna ineficaz la decisión judicial 

que le favorece y ve demorado el cumplimiento de las medidas de reparación que 

hayan sido dictadas para remediar la violación de derechos de que fue víctima. 

La finalidad la investigación es realizar a un estudio teórico y práctico, 

Estudiando los componentes fundamentales de la implementación de la sentencia de 

protecciones jurídicas emitida por jueces de primera instancia, que es una parte 

integral del derecho a una protección judicial efectiva, y las consecuencias reales de 

su falta de implementación o implementación tardía en los derechos del demandante, 

especialmente en lo que respecta al derecho a la seguridad legal y protección judicial 

en la garantía de ejecución del fallo. 

El estudio se desarrolló en tres fases. Una fase exploratoria para delimitar el 

tema de investigación, su actualidad, novedad e importancia con base en la revisión 

de estudios doctrinales y prácticos sobre la ejecución de sentencias; una fase 

descriptiva para establecer las características de las variables involucradas en la 

investigación que son la ejecución de sentencias de garantías jurisdiccionales 

dictadas por jueces de primer nivel y el derecho a la tutela judicial; y una fase 

correlacional para determinar cómo influye la ejecución tardía o falta de ejecución 

de garantías jurisdiccionales en los derechos del accionante. Con la información 

obtenida en cada fase se redactó el presente informe de investigación. 

Es por ello, que, durante el desarrollo de esta investigación, se ha logrado 

confirmar la hipótesis planteada previamente, que sostiene que la demora o la falta 

de ejecución de las sentencias emitidas por los jueces y juezas de primera instancia 

constituyen una vulneración al derecho fundamental de tutela judicial efectiva. El 

análisis detallado de las páginas siguientes brinda un amplio sustento a esta 

afirmación, y los resultados obtenidos se resumen de manera concisa en las 
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conclusiones del estudio. 

El incumplimiento o la dilación en la ejecución de las sentencias judiciales 

afecta directamente la efectividad del derecho a la tutela judicial, que es 

fundamental para garantizar el acceso a la justicia y la protección de los derechos de 

las personas. Cuando una sentencia no se ejecuta en un tiempo razonable o 

directamente no se ejecuta, se genera una situación de indefensión para la parte 

favorecida por dicha sentencia. 

Esta problemática pone de manifiesto la importancia de contar con 

mecanismos procesales e institucionales eficientes que permitan asegurar la 

ejecución oportuna y efectiva de las sentencias judiciales. Además, subraya la 

necesidad de que los jueces y juezas asuman una postura proactiva y garanticen la 

aplicación de las medidas necesarias para hacer cumplir las resoluciones emitidas. 

En resumen, los hallazgos de este estudio respaldan la premisa de que la 

demora o la falta de ejecución de las sentencias judiciales vulnera el derecho a la 

tutela judicial efectiva. Estos resultados ponen de relieve la importancia de abordar 

esta problemática, tanto a nivel legislativo como en la implementación de 

mecanismos eficaces que garanticen la pronta y efectiva ejecución de las sentencias, 

con el objetivo de salvaguardar los derechos fundamentales de los ciudadanos y 

fortalecer el sistema de justicia en su conjunto. 

Hipótesis de trabajo 

La ejecución tardía o la omisión en la implementación de las decisiones emitidas por 

los jueces de primer nivel infringe el derecho a la protección judicial efectiva. 

3.1. Variables de la investigación 

Variable independiente 

Ejecución tardía o falta de ejecución de sentencia: se refiere al tiempo que trascurre 

entre la sentencia ejecutoriada y la producción de todos sus efectos con respecto a 

sus destinatarios. 

Variable dependiente 

Derecho a la tutela judicial efectiva. El derecho a la tutela judicial efectiva supone el 

acceso a la administración de justicia, la solución del conflicto con apego al debido 
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proceso y la ejecución de lo decidido por el juzgador. 
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3.2. Conceptualización y operacionalización de las variables 

VARIABLES 

DE LA 

HIPÓTESIS 

NORMATIVA 

JURÍDICA 

DIMENSIONES/CARACTERÍSTICAS CRITERIOS DE 

ANÁLISIS 

OBSERVACIÓN 

Variable 

independiente. 

Ejecución tardía 

o falta de 

ejecución de 

sentencia: se 

refiere al tiempo 

que trascurre 

entre la 

sentencia 

ejecutoriada y la 

producción de 

todos sus 

efectos con 

respecto a sus 

destinatarios. 

Constitución de 

la República del 

Ecuador, 

artículos del 86 

al 93. Ley 

Orgánica de 

Garantías 

Jurisdiccionales 

y Control 

Constitucional.  

Sentencias de 

garantías 

jurisdiccionales: 

artículos, 3, 4 y 

6. 

Sentencia ejecutoriada: contra la que 

no cabe recurso alguno en la vía 

judicial. 

Derechos 

constitucionales. 

 

 

La tutela judicial 

no es efectiva si 

no se ejecuta la 

sentencia en el 

plazo más breve 

posible. Ejecución de la sentencia: producción 

de todos sus efectos: el agotamiento de 

todos los mandatos que constan en la 

sentencia ejecutoriada. 

Procedimiento 

de garantías 

jurisdiccionales. 

Violación del derecho a la tutela 

judicial: no se ejecuta el fallo o se 

ejecuta tardíamente. 

Tiempo 

trascurrido entre 

la sentencia y su 

ejecución. 

VARIABLE 

DEPENDIENTE 

DE LA 

HIPÓTESIS 

NORMATIVA 

JURÍDICA. 

DIMENSIONES/CARACTERÍSTICAS CRITERIOS DE 

ANÁLISIS 

OBSERVACIÓN 

Variable 

dependiente. 

Derecho a la 

tutela judicial 

efectiva. El 

derecho a la 

tutela judicial 

Constitución de 

la Nación de 

Ecuador, desde 

los artículos 86 

hasta el 93. Ley 

Fundamental de 

Protecciones 

Acceso a la justicia Garantías 

jurisdiccionales 

que conocen los 

jueces de 

primera 

instancia. 

La tutela judicial 

no es efectiva si 

no se ejecuta la 

sentencia en el 

plazo más breve 

posible. 

Debido proceso Cumplimento de 
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3.3. Instrumentos empleados 

Los datos fueron recopilados mediante técnicas propias de la investigación 

documental, en particular las fichas de contenido y el flujograma de procesos de 

garantías jurisdiccionales. El tipo de instrumento serán tablas analíticas y gráficas 

que permitan establecer la línea del tiempo de cada sentencia, para identificar si su 

ejecución fue tardía o no se ha producido al momento de analizarla. 

3.4. Alcance de la investigación 

Este estudio macrosocial aborda un problema nacional: la aplicación del 

marco legal ecuatoriano, específicamente la Constitución y la Ley Orgánica de 

Protecciones Jurisdiccionales y Supervisión Constitucional. Esta ley desarrolla las 

protecciones jurisdiccionales disponibles para aquellos cuyos derechos se supone 

que han sido infringidos, siempre que se cumplan los requisitos de procedibilidad 

para cada acción prevista en la mencionada ley. 

Acorde con el nivel de profundidad se ejecutó una investigación de alcance 

correlacional, que es el tipo de investigación que permite establecer una relación de 

influencia mutua entre las variables, y a partir de ello explicar el fenómeno o 

proceso con un enfoque de sistema que permita determinar cómo se modifica la 

variable dependiente según el contexto particular; es decir, en sus interrelaciones 

mutuas para determinar cómo influye la falta de ejecución o ejecución tardía de la 

sentencia en los derechos del accionante. 

efectiva supone 

el acceso a la 

administración 

de justicia, la 

solución del 

conflicto con 

apego al debido 

proceso y la 

ejecución de lo 

decidido por el 

juzgador 

Jurisdiccionales 

y Supervisión 

Constitucional. 

Sentencias de 

garantías 

jurisdiccionales:  

artículos, 3, 4 y 

6. 

los principios y 

normas del 

debido proceso. 

Ejecución de la sentencia. Ejecución del 

mandato judicial. 
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3.5. Tipo de estudio 

Considerando la temporalidad este estudio es de tipo longitudinal, el cual 

permite analizar cambios a través del tiempo en lo que respecta a las sentencias de la 

Corte Constitucional dictadas en el período 2019-2021 Donde la ausencia de 

implementación o implementación retrasada de la sentencia de protecciones 

jurisdiccionales de primera petición impactó el derecho a una protección judicial 

efectiva y a la seguridad legal. 

La investigación se llevó a cabo en un contexto macrosocial, abordando un 

problema que impacta a nivel nacional a aquellos individuos que ejercen sus 

garantías legales para denunciar la infracción de sus derechos consagrados en la 

Constitución, y que como tal esa situación se puede dar en todo el país respecto a 

sentencias dictadas por jueces de primer nivel donde las personas beneficiarias 

deben iniciar un nuevo proceso para demandar su ejecución. 

 

3.6. Técnicas de recopilación de la información 

Universo de estudio. El universo se refiere a las decisiones emitidas por la 

Corte Constitucional durante el período 2019-2021, en las cuales la no ejecución o la 

ejecución retrasada de la sentencia de garantías jurisdiccionales de primera instancia 

perjudicó el derecho a una tutela judicial efectiva y a la seguridad jurídica, y con 

ello se ocasionó un perjuicio al no cumplirse las medidas de reparación integral 

dictadas. 

Se utilizaron libros y publicaciones científicas vinculadas al tema de estudio 

como fuentes, además de las reglas y principios pertinentes que están registrados en 

la Constitución de la República del Ecuador y la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional. Todas las fuentes están disponibles en 

repositorios institucionales y bases de datos de jurisprudencia, legislación y doctrina 

jurídica. 

Se hizo un muestreo seleccionando solo aquellas sentencias dictadas por la 

Corte Constitucional correspondientes al período 2019-2021, donde se conoció y 

resolvió sobre la falta de ejecución o ejecución tardía de una sentencia de garantías 

jurisdiccionales dictadas por jueces de primer momento, con lo que se buscaba 
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garantizar la efectiva vigencia del derecho a la tutela judicial efectiva en la garantía 

de ejecución del fallo. 

En dichas sentencias el organismo no solo dispuso la ejecución de la 

sentencia en los casos procedentes, sino que en algunos además dictó medidas de 

reparación adicionales a las dictadas por el juez cuya sentencia se demandaba la 

ejecución. 

 La selección de sentencias se limitó a aquellas que satisfacen el criterio 

previamente mencionado, en términos del período de estudio y su contenido. De la 

Constitución de la República del Ecuador, se examinarán los artículos del 86 al 93; y 

de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se 

considerarán los artículos que se aplican a las garantías jurisdiccionales en términos 

de su procedibilidad, requisitos, propósito y procedimiento procesal. 

3.7. Procedimientos empleados 

Al tratarse de una investigación documental, los datos fueron tratados en su 

integridad mediante el programa Word de Microsoft office. Para alcanzar los 

objetivos de la investigación, las fuentes consultadas fueron analizadas a través del 

método de análisis documental. 

Se realizó un procedimiento sistematizado, ordenado, controlado y reflexivo 

para estudiar las líneas jurisprudenciales en una muestra de sentencias relevantes de 

la Corte Constitucional tomadas de las siguientes fuentes:  

• Boletín Jurisprudencial. Edición especial Gestión 2020(CCE, 2021);  

• Guías de jurisprudencia 2019-2021(CCE, 2022) y  

• Boletín Jurisprudencial. (CCE, 2021-a).  

Sobre cada sentencia se analizaron las siguientes variables:  

• Tutela judicial efectiva  

• Seguridad jurídica  

• Garantías jurisdiccionales  

• Acción de incumplimiento de sentencias constitucionales  

Para determinar los siguientes criterios:  
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• Motivación  

• Decisión concreta  

• Medidas de reparación  
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CAPÍTULO IV. ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En el presente capítulo, se exponen de manera detallada los resultados más 

relevantes obtenidos en el estudio. Dichos resultados se centran en la identificación 

y análisis de las líneas jurisprudenciales establecidas por la prestigiosa Corte 

Constitucional del Ecuador en lo que respecta a la ejecución de sentencias de 

garantías jurisdiccionales dictadas por jueces de primera instancia en el país. 

A través de un exhaustivo análisis de la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional, se han podido identificar y examinar los precedentes más 

significativos que han sentado las bases y los criterios aplicables a la ejecución de 

dichas sentencias. Estas líneas jurisprudenciales abarcan una amplia gama de temas 

relacionados con la ejecución de sentencias de garantías jurisdiccionales, como los 

plazos de ejecución, las medidas de reparación integral, la restitución de derechos 

violados, las indemnizaciones, la rehabilitación y las garantías de no repetición, 

entre otros aspectos relevantes. 

La recopilación y el análisis de esta jurisprudencia constituyen un aporte 

significativo para la comprensión y el estudio del sistema judicial ecuatoriano en 

relación con la ejecución de las sentencias de garantías jurisdiccionales. Además, 

permiten identificar patrones y principios fundamentales que deben ser considerados 

por los jueces de origen al momento de dictar y asegurar la ejecución de estas 

sentencias. 

Los resultados obtenidos en este estudio brindan una visión integral de las 

directrices jurisprudenciales establecidas por la Corte Constitucional del Ecuador en 

cuanto a la ejecución de sentencias de garantías jurisdiccionales. Estos hallazgos no 

solo son de relevancia académica, sino que también pueden ser utilizados como una 

guía práctica para jueces, abogados y otros profesionales del derecho involucrados 

en casos de ejecución de sentencias. 

En conclusión, este capítulo proporciona una síntesis de los resultados de la 

investigación, que se centran en el análisis de las líneas jurisprudenciales 

establecidas por la Corte Constitucional del Ecuador en relación con la ejecución de 

sentencias de garantías jurisdiccionales dictadas por jueces de primera petición en el 

país. Estos resultados son fundamentales para comprender y fortalecer el sistema 
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judicial, promoviendo así la protección efectiva de los derechos fundamentales de 

los ciudadanos. 

Así mismo y para ello se realiza en primer lugar un análisis conceptual de lo 

que suele entenderse en la doctrina por línea jurisprudencial y su importancia en el 

Estudio del Derecho, para luego aplicar ese concepto al estudio de sentencias 

concretas donde la alta corte ecuatoriana en materia de justicia constitucional, donde 

se podrá apreciar el lugar que se le otorga a la ejecución de la sentencia en la 

realización del derecho a la tutela judicial efectiva que corresponde garantizar a los 

jueces que conocen y resuelven garantías jurisdiccionales. 

4.1. Las líneas jurisprudenciales como método de estudio de sentencias 

Aunque es complejo, definir lo que son las líneas jurisprudenciales, se 

entiende que sus cimientos son los casos relevantes resueltos durante un 

determinado período de tiempo, gracias esto, se puede determinar las similitudes en 

las decisiones de los tribunales, incluso desde organismos que van desde el alto 

tribunal de la justicia ordinaria al de jurisdicción constitucional, todo ello acerca de  

un mismo tema respecto de las normas aplicadas, los argumentos utilizados y 

finalmente las decisiones adoptadas.  

Para poder estudiar estos casos, aquel que investiga, debe reunir la mayor 

cantidad de sentencias posibles, luego procederá a clasificarlas, catalogarlas y 

extraer los elementos comunes, que construyan una línea que permita sentar la 

doctrina sobre la materia. En definitiva, debe escoger las sentencias que “tienen un 

peso estructural fundamental dentro de la línea por oposición a sentencias de menor 

importancia doctrinal” (López E. , 2009, pág. 160). 

A partir de estos supuestos Motta (2010) realizó un sistema que presenta las 

principales definiciones de líneas jurisprudenciales, las cuales deben considerarse 

por su relevancia para el estudio de la jurisprudencia sobre los derechos de la 

naturaleza. Las características principales de las líneas jurisprudenciales establecen 

que son elementos de un análisis jurisprundencial encaminado a determinar el 

precedente judicial aplicable en futuros casos con características similares y que 

requieran la creación de narrativas sobre un tema o problema jurídico especifico a 

ser tratado por la jurisprudencia, y que necesite la presentación de una teoría jurídica 

completa sobre una materia determinada. 
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Además, brindan una representación visual del tratamiento jurídico de una 

materia por parte de los jueces; son un método para identificar decisiones de data 

anterior, que son vinculantes y brindan razones sólidas para la estructurar  

decisiones subsecuentes, adaptadas a estándares establecidos mediante repetición, y 

que son un método que permite la citaciones y referencias jurisprudenciales dentro 

de esquemas de jurisprudencia libre o indicativa, lo que significa que los tribunales 

deben adaptarse a ella para evitar que sus decisiones sean revisadas y en caso de ser 

necesario sean revocadas por el ente competente o tribunal de instancia superior.  

Igualmente, al hablar de líneas jurisprudenciales debemos considerar que son 

sinónimo de la norma o subnorma del derecho, contenida en una providencia judicial 

para su obligatoria aplicación, en aquellos casos que en los cuales coinciden con 

características singurales; un método de organización de argumentos y 

razonamientos que se detallan en las providencias judiciales y en un ejercicio 

metodológico destinado a identificar una tendencia jurídica actual, a partir de un 

patrón fáctico o en una institución jurídica particular, em mira de la uniformidad. 

Gracias a Santaella, contamos con un método de estudio de casos y 

sentencias, con pasos delimitados, esto en su obra denominada “La línea 

jurisprudencial como instrumento esencial para conocer el Derecho”, donde afirma 

que la aplicación de esta metodología consiste en al menos cinco pasos que 

brevemente, los explico a continuación:  

1. Reconocer un problema jurídico que haya sido claramente definido y 

resuelto jurisprudencialmente.  

2. Establecer un patrón fáctico y jurídico que presenta habitualmente la 

cuestión que se investiga, el cual se convierta en un marco de referencia 

en la búsqueda de sentencias. 

3. Indagar profundamente los diversos enunciados relacionados con el 

problema dentro del plazo señalado como objeto de estudio. 

4. Una vez seleccionadas las providencias fundamentales, podemos 

identificar las denominadas sentencias hito. 

5. Organizar y agrupar este material en relación a las posiciones defendidas 

en el transcurso del tiempo, que reflejen los debates internos ocurridos en 
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jurisprudencia y destaquen la evolución y vicisitudes de la normal rectora 

en el caso.   

Con base en estos presupuestos, se realiza el análisis de 10 sentencias, 

seleccionadas del universo, de acciones por incumplimiento con una resolución 

emitida por la Corte Constitucional del Ecuador en el período 2019-2021. 

4.2. Análisis de algunas sentencias relevantes, período 2019-2021 

Para el análisis de las sentencias se tomó en cuenta el texto de cada una de 

ellas, además de los comentarios, consideraciones y resúmenes presentados en las 

siguientes fuentes: Boletín Jurisprudencial. Edición especial Gestión 2020 (CCE, 

2021); Guías de jurisprudencia 2019-2021 (CCE, 2022) y Boletín Jurisprudencial. 

(CCE, 2021-a). 

Cada fallo se expone de la siguiente manera: se ofrece un resumen conciso de 

los hechos en disputa, se plantea la tesis del fallo y se reflexiona sobre el carácter de 

la acción de incumplimiento. Además, se analizan las repercusiones de esta acción 

en el derecho a una protección judicial efectiva, especialmente en lo que respecta a 

la garantía de ejecución del fallo o dictamen constitucional. 

El análisis se incluye sentencias de los años 2019, 2020 y 2021, lo que 

permite establecer una continuidad en el análisis de los criterios mencionados. 

Del año 2019 fueron seleccionadas 3 sentencias relevantes, pues, aunque fue 

revisada una cantidad mucho mayor no en todas existen pronunciamientos sobre la 

naturaleza y fines de la acción de incumplimiento de sentencias o dictámenes 

constitucionales, ya que en general se trata de sentencias breves donde los 

organismos deben determinar si existe cumplimiento de las resoluciones 

mencionadas, los derechos eventualmente afectados y las medidas que se dictaron en 

cada caso. 

En la Sentencia No. 57-17-IS/19, de 19 de noviembre de 2019 se revolvió la 

acción interpuesta por una persona presentó con respecto a la sentencia No.273-15-

SEP-CC dictada por el Pleno de la Corte Constitucional dentro de la causa No. 528-

11-EP. El accionante en su demanda manifestó que el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social no había cumplido con lo determinado con respecto a la prestación 

de cesantía en la acción de protección que había presentado. 
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En su argumentación, la Corte Constitucional señaló que el propósito de la 

acción de incumplimiento de fallos y dictámenes constitucionales, que se encuentra 

en el punto 9 que corresponde al artículo 436 de la Constitución del Ecuador, es 

mitigar el impacto del incumplimiento de dictámenes o sentencias resueltas por los 

jueces constitucionales, “en caso de que se demuestre el incumplimiento de la 

sentencia o dictamen, está facultada para coadyuvar a su ejecución integral, 

sancionar a los responsables del incumplimiento declarado y aplicar los mecanismos 

de reparación previstos en la normativa correspondiente” (CCE, 2019, p. 11). 

En su análisis del caso, la Corte Constitucional determinó que el caso se 

encontraba en etapa de seguimiento y que había emitido varias órdenes de 

seguimiento asociadas con el caso y con la implementación de las medidas de 

compensación económica; en ese contexto manifestó que la acción de 

incumplimiento, es una garantía jurisdiccional, mientras que la etapa de seguimiento 

es un procedimiento adicional para el cumplimiento de los dictámenes y sentencias 

de la CCE, y que las sentencias que se tomen en el proceso de una acción de 

incumplimiento, prevalecerán sobre las decisiones emitidas en la fase de 

seguimiento. 

 

En este caso se pone en evidencia la primacía de la sentencia dictada en una 

acción por incumplimiento, con respecto a las decisiones dictadas con anterioridad 

para asegurar en cumplimiento de la sentencia cuando ésta no ha sido completada, 

resulta tardío o desvirtúa las medidas dictadas en favor del accionante. Por ello, la a 

existencia de actos parciales de ejecución no impide que la persona afectada pueda 

intentar la acción por incumplimiento, ya que el proceso solo termina cuando se ha 

ejecutado la sentencia o dictamen en su integridad, y si ésta es tardía el beneficiario 

puede buscar la protección de su derecho a la tutela judicial efectiva ante la Corte 

Constitucional, como efectivamente lo hizo. A pesar de lo manifestado, en la 

sentencia la Corte declaró que la sentencia demandada se había ejecutado en su 

integridad, por lo que ordenó archivar las actuaciones. 

En la Sentencia No. 32-17-IS/21, de 24 de noviembre de 2021 la Corte 

agrupó siete casos relacionados con un concurso de mérito y oposición celebrado en 

la Universidad Nacional de Loja, donde la institución consideró que en las 
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sentencias accionadas podrían encontrarse decisiones discordantes, que limitaban o 

impedían su cumplimiento. Sobre la naturaleza de la acción de incumplimiento de 

dictámenes y sentencias constitucionales indica que “constituye uno de los 

mecanismos de los que dispone la Corte Constitucional para confirmar la 

implementación completa de las resoluciones constitucionales, así como la 

concreción de las medidas establecidas. (CCE, 2021, p. 5). 

En su análisis concreto de las siete sentencias la Corte Constitucional indicó 

que, para que exista una antinomia entre sentencias de garantías jurisdiccionales que 

afecten su ejecución, deben darse lo siguientes presupuestos: 

• Que exista identidad de hechos y sujetos en causas distintas, que tienen resultados 

distintos. 

• Que, sin tener identidad del sujeto procesal, confluyen en el momento de su 

ejecución, con decisiones que arrojan como resultado que lo que ordena una 

sentencia, prohíbe la otra.  

El resultado de la convergencia de esos presupuestos debe manifestarse de tal 

manera que vuelva a la decisión de los jueces en ineficaces a causa de su 

inejecutabilidad, con la consecuente afectación al derecho a la tutela judicial 

efectiva en la garantía de ejecución del fallo como último paso antes de cerrar 

definitivamente el proceso de garantías jurisdiccionales. En el caso sub júdice, al 

determinar que no daba ninguno de los presupuestos, la Corte Constitucional decidió 

dar por desestimada por falta de objeto a la denominada acción de incumplimiento 

planteada por la Universidad Nacional de Loja. 

La última sentencia que data del año 2019 es la No. 86-11-IS/19, de fecha 16 

de julio de 2019; aquí se demanda mediante la acción de incumplimiento, actuando 

como accionantes un grupo de empleados de la empresa EXPROPALM S.A respecto 

de una sentencia emitida en una acción de protección, que se había expuesto contra 

la decisión del Tribunal de Conciliación y Arbitraje en relación con un conflicto 

colectivo que surgió de una lista de peticiones, \solicitadas  previo a una huelga. Los 

demandantes argumentaron que el juez ordenó al Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje examinar si el pliego de peticiones contenía los requisitos de 

procedibilidad, los cuales faltaron, por lo que recurrieron al organismo. 

 



50 
 

La Corte determinó que la decisión cuya falta de ejecución se demandaba 

mediante acción de incumplimiento adolecía “de un defecto procedimental de origen 

insubsanable que, Debido a su severidad, resulta incompatible con los principios 

constitucionales y no puede ser ejecutada dentro de lo establecido por el sistema 

legal.” (CCE, 2019, p. 7). 

Una “decisión inejecutable” , según el organismo, es la que desvirtúa, la 

acción en el contexto en que fue dictada, como en el caso de una acción de 

protección que fue sustanciada a pesar de haber sido presentada contra la decisión 

jurisdiccional, lo que la tornaba improcedente. 

La razón principal para desestimar la petición de acción de incumplimiento 

fue que las obligaciones surgidas de la decisión tomada el 22 de junio de 2011, cuya 

implementación se pedía, alteraban el orden constitucional, por haber actuado sin 

competencia y desnaturalizando la acción de protección, entran en una categoría de 

inejecutables; por lo tanto, “no es posible para la Corte ordenar su cumplimiento vía 

acción de incumplimiento de sentencias y dictámenes constitucionales” (CCE, 2011, 

p. 6). 

Del año 2020 fueron seleccionadas para su análisis seis sentencias de acción 

de incumplimiento, cuya característica común es que se trata de sentencias 

relativamente breves, pero donde la Corte se pronuncia sobre la naturaleza de esa 

garantía jurisdiccional y su importancia para asegurar el cumplimiento del derecho a 

la tutela judicial efectiva.  

En la Sentencia No. 109-11-IS, de 26 de agosto de 2020 la Corte se analizó la 

supuesta violación de una resolución de protección constitucional que buscaba 

corregir la anulación del nombramiento de un profesor, basándose en que la 

resolución no ordenó el pago de las cantidades que dejó de recibir durante el tiempo 

que estuvo alejado de su puesto. Sobre la naturaleza de la acción de incumplimiento 

manifestó que “tiene por objeto verificar la observancia efectiva de una decisión 

constitucional” (CCE, 2020, p. 4). 

La Corte, en su razonamiento, se apoyó en un precedente de la sentencia No. 

028-16-SIS-CC, aplicable al caso específico. Esta regla establece que, si un 

empleado público ha impugnado una resolución administrativa que anula su 
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nombramiento, solicitando el pago de salarios no percibidos como resultado de dicha 

resolución, y se le ha concedido el amparo, pero sin una orden explícita de pago, 

entonces se debe interpretar que se ordenó el pago implícitamente. (CCE, 2016, p. 

7). 

Basándose en esto, aceptó la demanda de acción de incumplimiento 

presentada por el demandante y declaró el incumplimiento parcial de la resolución 

impugnada, específicamente en lo que respecta al pago de los salarios que el 

demandante dejó de recibir. En este caso resalta nuevamente la importancia de la 

acción de cumplimiento para garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva, pues 

si no se hubiera activado esa garantía jurisdiccional el accionante hubiera sido 

perjudicado en su derecho legítimo a recibir haberes adeudas por el empleador. 

En la Sentencia No. 37-14-IS/20, de 22 de julio de 2020 una persona presentó 

una acción de incumplimiento de la Sentencia No. 013-10-SCN-CC, dictada por la 

propia Corte Constitucional en el caso No. 0041-09-CN. El demandante argumentó 

que se había decidido la inconstitucionalidad de la aplicación retroactiva del recurso 

de apelación en las sentencias emitidas por los delitos con carácter de acción pública 

y en su caso en particular, diò paso a la apelación en contra de sentencia absolutoria, 

lo cual era contrario al precedente emitido por el organismo. 

La Corte señaló que, “la finalidad de la acción de incumplimiento es 

salvaguardar a los individuos frente a la falta de cumplimiento, ya sea total o parcial, 

de responsabilidades específicas establecidas en un fallo constitucional” (CCE, 

2020, p. 3). Adicionalmente expresó que:  

Considerando que la finalidad de la acción de incumplimiento de fallos y 

opiniones constitucionales es asegurar la protección judicial efectiva de las 

partes involucradas en cuanto a la implementación completa de las 

resoluciones emitidas en asuntos constitucionales, para decidir cuándo es 

apropiada, es esencial determinar correctamente el carácter del veredicto 

cuya ejecución se demanda y las consecuencias que genera. (CCE, 2020, p. 

4). 

En la parte sustantiva de la sentencia indicó que únicamente cuando viene 

una sentencia de una consulta de norma se encuentra un mandato de hacer o no 
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hacer, procede el verificar su realización mediante una acción de cumplimiento 

respecto de tales obligaciones. Con base en esos argumentos la Corte negó la acción 

de incumplimiento, pues no existía en la sentencia cuya ejecución de demandaba un 

mandato expreso de hace ro no hacer algo que resultara ejecutable. 

En la Sentencia No. 29-20-IS/20, de 1 de abril de 2020 se resolvió la acción 

de incumplimiento que diferentes accionantes plantearon en relación del dictamen 

No. 1-20-EE/20 de fecha 19 de marzo de 2020 emitido por la Corte Constitucional, 

en conjunto con una petición de medidas cautelares, argumentando que la Corte se 

pronunció en lo relativo a los resguardos sanitarios para la protección de los 

miembros de la Policía Nacional, los de Fuerzas Armadas y aquellos que pertenecian 

al personal de salud, que incluía que el Ejecutivo se obligaba a suspender el 

cumplimiento de ciertas obligaciones crediticias. 

En su motivación el organismo señaló que reconoce que la efectividad de las 

decisiones constitucionales “depende de su ejecución integral y de la materialización 

de las medidas dispuestas en las mismas”. No obstante, en el caso analizado se 

verificó que los accionantes pretendían desnaturalizar la acción de incumplimiento 

para exigir medidas que no fueron incluidas en el decreto de estado de excepción y 

por lo tanto no fueron objeto del dictamen demandado (CCE, 2020, p. 10). El punto 

central del argumento es que mediante la acción de incumplimiento solo se puede 

demandar aquello expresamente ordenado en la sentencia o dictamen accionado, y 

no presuntas obligaciones que puedan derivarse por interpretación o extensión que 

desnaturaliza esa garantía jurisdiccional que tiene un ámbito de aplicación 

específico. 

Del mismo año 2020 es la Sentencia No. 22-13-IS/20, de 9 de diciembre, 

donde se resolvió el caso de una persona presentó una acción de incumplimiento 

respecto para demandar el cumplimiento de una resolución de medida cautelar que 

inició para que el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador precediera a la 

devolución de mercadería aprehendida por la mencionada institucion, que según el 

accionante, no la ejecutó el SENAE. 

La acción de incumplimiento tiene como objetivo mitigar las repercusiones 

del no acatamiento de fallos o dictámenes constitucionales. Si se evidencia un 
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incumplimiento total, parcial o defectuoso de la sentencia o dictamen invocado por 

el demandante, la Corte Constitucional puede emplear una serie de mecanismos 

establecidos en la Constitución y la Ley, hasta que se satisfaga la reparación del 

derecho y se apliquen las sanciones correspondientes a la autoridad que no cumplió 

con su obligación. (CCE, 2020, p. 7). 

A pesar de su objetivo de remediar el incumplimiento de sentencias, la Corte, 

a través de esta garantía, no puede “examinar la esencia del fallo cuya ejecución se 

demanda, ni puede alterar su decisión”. Sin embargo, sí tiene la capacidad de “emitir 

nuevas directrices destinadas a implementar la decisión de forma completa o, en su 

defecto, modificar las medidas establecidas en ésta”, con el propósito de prevenir la 

serie de infracciones que resultan del incumplimiento de la misma. 

Es por ello que cifra la importancia de la acción de incumplimiento en la 

necesidad de: 

[…] dar protección a los ciudadanos contra eventuales actos violatorios a sus 

derechos, en los que las autoridades conminadas al cumplimiento de una 

sentencia o dictamen constitucional no han cumplido con lo ordenado, lo han 

hecho parcialmente o de forma defectuosa, de tal forma que la reparación 

realizada no satisfaga la reparación del derecho violado. (CCE, 2013, p. 7). 

Es así que mediante la acción de incumplimiento se puede garantizar la 

ejecución de las sentencias de los tribunales de primer nivel que conocen y resuelven 

demandas de garantías jurisdiccionales que son de su competencia, así como 

sentencias y dictámenes dictadas por la propia Corte Constitucional, pues no 

siempre los obligados a cumplir lo dispuesto en el dictamen o fallo lo hacen de 

manera voluntaria y oportuna, lo que afecta el derecho a la tutela judicial efectiva en 

la garantía de ejecutar la decisión recaída en el proceso. 

La última sentencia del año 2020 es la No. 32-20-IS/20, de 12 de mayo de 

2020. La Corte Constitucional tuvo que resolver la acción de incumplimiento 

planteada por un grupo de accionantes en relacion a la sentencia No. 29-20- IS/20, 

que desestimo la acción de incumplimiento presentada respecto del dictamen No. 1-

20-EE/20 de la CCE. Los alegatos de los accionantes se basaron en que el Consejo 
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de la Judicatura no permitió la tramitación de garantías jurisdiccionales en lugares 

determinados, cuando concurría la pandemia por la COVID-19. 

La Corte Constitucional, en el caso, procedió a desestimar la acción, 

argumentando que no cabe presentar una acción de incumplimiento para ejecutar 

autos resolutorios de medidas cautelares autónomas en las que no se observen 

decisiones contradictorias aun gravamen irreparable. En sustento de su argumento 

recurrió a su propia jurisprudencia anterior, concretamente a la Sentencia 22-13-

IS/20, indicó que: 

…esta Corte también ha determinado que existen situaciones excepcionales 

en las cuales, pese a que la decisión impugnada constitucionalmente 

incumple con el objeto de la acción, la misma de oficio podría ser conocida 

por el Pleno de la Corte, si se evidencia la existencia de gravamen 

irreparable…una decisión que causa gravamen irreparable es aquella que: 1. 

genera una vulneración de derechos constitucionales, y 2. Que dicha 

vulneración no puede ser reparada a través de otro mecanismo u otra vía 

procesal idónea (CCE, 2020, p. 10). 

Aquí es evidente las posibilidades de actuación e interpretación que dejan 

abiertas a la Corte Constitucional las normas que configuran la acción de 

incumplimiento, que le permite conocer y resolver la demanda aun cuando no se 

corresponda con su objeto delimitado en la LOGJCC, siempre que se verifique una 

presunta violación de derechos constitucionales y ésta no pueda ser reparada por otra 

vía distinta de la acción de incumplimiento. 

 

Del año 2021, fueron analizadas dos sentencias donde la Corte Constitucional 

resolvió demandas de acción de incumplimiento. La primera Sentencia fue la Nro. 

12-16-JS/21, del 17 de noviembre de 2021, en la cual una persona presentó una de 

acción de incumplimiento con respecto a la sentencia de acción de protección que se 

presentó con otro accionante, esta era en contra de un Comandante General de la 

Policía, que además incluía al Presidente del Consejo de Clases de la Policía y al de 

la Procuraduría General del Estado, argumentando su baja, por determinadas 
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acciones que eran  contrarias a las buenas costumbres y la moral, lesionando así  

gravemente el prestigio de la institucion. 

Esta es la más extensa y compleja de todas las sentencias analizadas; en ella 

la Corte Constitucional aceptó la acción de incumplimiento planteada y declaró el 

incumplimiento de la sentencia cuya ejecución de demandaba; y además dictó 

medidas de reparación que debía cumplir la Policía Nacional del Ecuador. En su 

Voto Concurrente el juez constitucional Ramiro Ávila Santamaría expresó que “más 

allá de lo correcto o incorrecto de una resolución, cuando existe una sentencia 

ejecutoriada, cualquiera sea la materia, debe ser cumplida, salvo que sea inejecutable 

por ser abiertamente contraria al ordenamiento jurídico” (CCE, 2021, p. 18). 

Si no se produce ese cumplimiento de manera integral y oportuna, o se 

produce de manera tardía o incompleta, la persona afectada tiene a su disposición la 

acción de incumplimiento de sentencia, mediante la cual la Corte Constitucional 

puede remediar la violación del derecho a la tutela judicial efectiva en la garantía de 

ejecución de la sentencia o dictamen constitucional, como se evidencia en este caso 

donde se habría producido un daño irreparable a los accionantes si no se hubiera 

ejecutado la sentencia, y no estuviera a su alcance la acción de incumplimiento. 

La última sentencia del año 2021 y de todo el estudio es la No. Sentencia No. 

57-18-IS/21, de 18 de agosto. En el caso una persona presentó una acción de 

incumplimiento de la sentencia de acción de protección ordenada por autoridad 

competente, que establecia, quê a la brevedad posible, la denomnada Armada del 

Ecuador lo reintegrase a su lugar de labores respetando tanto la antigüedad, como 

sus derechos y adicionalmente el oficio que en el cual se lo daba de baja de la 

institución, quedo sin efecto. Sin embargo, auque se reintegró al accionante  a su 

lugar de labores, al momento de presentación de la demanda, este no había recibido 

su salario y beneficios sociales, que no percibió cuando le dieron la baja en la 

entidad. 

La Corte Constitucional, en su fallo, admitió la acción de incumplimiento 

presentada; reconoció el incumplimiento parcial del fallo impugnado, 

particularmente en lo que respecta al pago de los salarios no percibidos por el 

demandante desde su separación de la Armada Nacional (16 de julio de 2004) hasta 

su reincorporación efectiva (19 de septiembre de 2011). Ordenó que la Armada del 
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Ecuador pagara al demandante la reparación económica correspondiente, que sería 

determinada por la jurisdicción contenciosa administrativa, la cual debe aplicar los 

principios de concentración y celeridad en el proceso. 

A diferencia de casos anteriores, en esta Sentencia la Corte Constitucional 

dispuso varias medidas de reparación distinta a la sentencia original cuya ejecución 

demandaban los accionantes; para justificar dichas medidas argumentó que: 

[…] si bien por regla general en el marco de esta acción no se puede ordenar 

medidas distintas a las que están contenidas en la sentencia constitucional 

cuyo cumplimiento se alega, excepcionalmente, cuando se pretende el pago 

de haberes dejados de percibir, incluso si estos no hubieran sido 

expresamente ordenados en la sentencia constitucional supuestamente 

incumplida, resulta necesario verificar las pretensiones y solicitudes 

realizadas por la o el accionante en su demanda de origen, así como la 

especificidad de las medidas ordenadas en la sentencia constitucional con 

base en dichas pretensiones o solicitudes (CCE, 2021, p. 5). 

Esta sentencia retoma su criterio ya asentado en la sentencia No. 028-16-SIS-

CC que fue analizada con anterioridad, donde ya había declarado que, si en la 

sentencia cuya ejecución se demanda el pago de haberes dejados de percibir, no es 

preciso que exista una orden expresa de que se paguen, debe entenderse que 

“implícitamente se ordenó dicho pago” (CCE, 2016, p. 7). Una vez más se pone de 

manifiesto la importancia de la acción de incumplimiento para garantizar el derecho 

a la tutela judicial efectiva, concretamente en su garantía de ejecución de la 

sentencia o dictamen constitucional. 

 

4.3. Líneas jurisprudenciales relevantes en las sentencias analizadas 

Como se explicó en el epígrafe 4.1, una de las funciones de las líneas 

jurisprudenciales como metodología para el estudio de casos, es ordenar y agrupar 

las posturas defendidas a lo largo del tiempo, que reflejen los debates internos que se 

han dado en la jurisprudencia y hagan apreciable la evolución y vicisitudes de la 

regla controlante del caso, para sistematizar los criterios expresados por la 

jurisprudencia en un período de tiempo, que en este caso fueron los años 2019 al 

2021. 
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De las sentencias estudiadas se pueden extraer las siguientes líneas 

jurisprudenciales (CCE, 2022). 

• El incumplimiento de una medida implícita de reparación no puede ser declarada 

en tal sentido, cuando no se detallo en la sentencia o no se solicitó en la demanda. 

• Presentada una acción de incumplimiento e iniciadas las fases posteriores a la 

ejecución de la sentencia, prevalecerá la acción de incumplimiento como vía para 

garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva en la garantía de ejecución del 

dictamen o sentencia constitucional demandada. 

• Para la ejecución de sentencias de consulta de norma que tengan un mandato 

determinado  dentro de la acción de incumplimiento, se procederá unicamente si 

existe un determinado mandato de hacer o no hacer o. 

• Si a consecuencia de una medida implicita en una decisión constitucional se 

deriva una violacion de derechos constitucionales, la Corte Constitucional puede 

hacerlos cumplir, incluso si el demandante no ha alegado una violación..  

• El cumplimiento de indicadores que se establecen en los dictámenes de control de 

constitucional, pueden pedirse en los denominados estados de excepción, sin 

embargo, si existen medidas que que no fueron incluidas en el estado de 

excepción o dictamen de constitucionalidad del estado de excepción, no se puede 

exigir, presentando una acción de incumplimiento. 

• Mediante la acción de incumplimiento, no se puede demandar los dictamenes o 

sentencias de medidas cautelares autónomas que no presenten decisiones 

contradictorias o gravamenes irreparables de derechos constitucionales. 

• Es improcedente la acción de incumplimiento respecto a una sentencia 

desestimatoria de una acción de incumplimiento. 

• Lo dicho por la Corte Constitucional en calidad de obiter dicta, por sí solo, no 

puede ser reclamado mediante la acción de incumplimiento, ya que no contiene 

un mandato expreso de hacer o no hacer dirigido a un destinatario. 

• Una acción de incumplimiento es improcedente por hechos sobrevinientes no 

relacionados de manera directa con aquellas medidas dictadas en dictamenes o 

sentencias constitucionales que se argumentan con incumplimiento, en casos en 
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los que no estén relacionadas directamente con las medidas emitidas en la 

resolución cuya ejecución es la que se demanda. 

• Cuando existan “decisiones inejecutables” que contravengan expresa y 

manifiestamente el ordenamiento jurídico y que desnaturalicen las garantías 

jurisdiccionales, ante la Corte Constitucional no procede verificar el 

cumplimiento de las medidas dictadas en la precitada decisión y en consecuencia 

no es posible ordenar su cumplimiento. 

• Mediante la acción de incumplimiento no es posible que la Corte Constitucional 

resuelva antinomias jurisdiccionales en el caso que se presente la identidad de 

hechos y sujetos en causas diferente, con resultados distintos; o cuando converjan 

en el punto de ejecución de decisiones, resultando que lo que manda una 

sentencia, la otra prohíbe, careciendo de identidad del sujeto procesal. 

• La acción de incumplimiento es imporcedente cuando una sentencia 

constitucional ha  sido dejada sin efecto por una acción extraordinaria de 

protección.  
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CONCLUSIONES 

En el diseño de la investigación se estableció como hipótesis el estudio de 

sentencias de la Corte Constitucional dictadas en el periodo 2019-2021, lo que nos 

permitió identificar el retardo en la ejecución de las sentencias dictadas por los 

jueces y juezas de primer momento, mediante el estudio de las líneas 

jurisprudenciales sobre el derecho a la tutela judicial efectiva en la garantía de 

ejecución del fallo. En esta parte del trabajo cabe afirmar que esa hipótesis fue 

confirmada en el estudio, por lo que corresponde exponer las principales 

conclusiones que así lo acreditan, en relación con las preguntas de investigación y 

los objetivos previstos. 

1. La investigación realizada evidenció que el derecho a un juicio justo y la 

seguridad jurídica se ven comprometidos por la no ejecución o ejecución 

tardía de la sentencia en procesos jurisdiccionales. Esto se debe a que los 

beneficios de la decisión judicial no se concretan para la persona beneficiada, 

y sus expectativas legítimas basadas en la decisión que debe ser ejecutada de 

inmediato o en un plazo razonable, dependiendo del tipo de obligaciones a 

cumplir o no cumplir que se establezcan en la sentencia o dictamen no 

ejecutado, se ven frustradas. 

2. La implementación de la sentencia es un componente inherente del derecho a 

un juicio justo, como se demostró en la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. El proceso no se considera finalizado hasta que la sentencia ha 

tenido todos sus efectos y se ha completado la reparación integral a favor de 

las víctimas. Un principio similar se establece en el artículo 86, numeral 3 de 

la Constitución del Ecuador, que establece que el proceso no se considera 

terminado hasta que la sentencia se haya ejecutado en su totalidad. Sin 

embargo, es común que las sentencias jurisdiccionales no se cumplan 

voluntariamente, lo que obliga a la parte perjudicada a recurrir a la acción de 

incumplimiento para que la Corte Constitucional emita una sentencia de 

ejecución y así materializar el derecho a un juicio justo en la garantía de 

ejecución de la sentencia. 
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3. El derecho a un juicio justo implica al menos los siguientes elementos: 

acceso sin restricciones a la justicia; la responsabilidad de los tribunales de 

emitir un fallo sobre la demanda presentada y emitir una resolución motivada 

sobre el caso; la opción para cualquiera de las partes de apelar la decisión; y 

finalmente, la implementación oportuna de esta, completando así el ciclo del 

proceso. Cuando la sentencia no se implementa, la persona perjudicada puede 

acudir a la Corte Constitucional a través de la acción de incumplimiento de 

sentencias o dictámenes constitucionales, donde generalmente el organismo 

se limitará a ordenar la implementación de la resolución pendiente, aunque 

también puede pronunciarse sobre una posible violación de derechos 

constitucionales o emitir nuevas medidas de reparación integral no previstas 

en la sentencia cuya implementación se demanda. 

4. El estudio de sentencias realizado permitió establecer las principales líneas o 

criterios jurisprudenciales fijados por la Corte Constitucional respecto a la 

naturaleza de la acción de cumplimiento de sentencias o dictámenes de 

garantías jurisdiccionales, así como su relación con el derecho a la tutela 

judicial efectiva y la seguridad jurídica. Entre esas líneas se encuentran las 

siguientes: solo cuando una medida de reparación fue ordenada en la 

sentencia de origen puede declararse su incumplimiento; la sentencia de 

acción de incumplimiento prevalece sobre cualquier otra diligencia previa; 

una sentencia de garantía jurisdiccional se considera incumplida cuando su 

consecuencia es la vulneración de derechos constitucionales, aun en el caso 

de que su violación no sea alegada por el accionante; finalmente, si una 

sentencia ha sido dejada sin efecto mediante una acción extraordinaria de 

protección, no cabe solicitar su ejecución por vía de la acción de 

incumplimiento. 

5. Cuando una sentencia de garantías jurisdiccionales de los jueces de primer 

nivel, o un dictamen o sentencia de la Corte Constitucional no se ejecutan o 

se ejecutan de manera tardía o incompleta, se afectan el derecho a la tutela 

judicial efectiva en su garantía de ejecución del fallo, pues solo con el 

cumplimiento de lo dispuesto por el juez se da por terminado el proceso. 

También se afecta el derecho a la seguridad jurídica, ya que la finalidad de la 

sentencia es precisamente su ejecución con vistas a satisfacer las expectativas 
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creadas en la persona beneficiaria de las medidas dictadas, que ve frustrado 

el mandato judicial dictado en su favor cuando el obligado de hacer o no 

hacer lo dispuesto se sustrae de cumplir su obligación. En tal sentido es 

pertinente formular algunas recomendaciones de carácter procesal e 

institucional para que los mencionados derechos no resulten afectados. 
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RECOMENDACIONES 

Las recomendaciones que se ofrecen a continuación están en línea con las 

conclusiones previas y buscan proporcionar consejos para prevenir la infracción del 

derecho a un juicio justo y la seguridad jurídica cuando no se respeta el plazo 

establecido en la sentencia o dictamen de garantías jurisdiccionales emitida por los 

jueces de primera instancia o la propia Corte Constitucional. 

1. Se sugiere a la Asamblea Nacional, en su papel de encargada de la Función 

Legislativa, que realice una modificación en la LOGJCC. Esta reforma 

debería proporcionar a los jueces de primer nivel, que se encargan de las 

garantías jurisdiccionales, las herramientas necesarias para asegurar su 

implementación. De esta forma, se podría reducir el uso de la acción por 

incumplimiento, permitiendo que la Corte Constitucional se enfoque en 

resolver acciones de mayor relevancia. 

2. Se debe promover entre entidades públicas y privadas, y demás titulares de 

derechos, la responsabilidad de acatar de manera voluntaria y en tiempo 

adecuado las resoluciones de garantías jurisdiccionales, para concretar el 

derecho a la seguridad jurídica y a la tutela judicial efectiva, especialmente 

en la ejecución de la sentencia. Esta divulgación debe realizarse a través de 

los canales de comunicación de las instituciones estatales y medios sociales, 

particularmente por entidades como la Defensoría del Pueblo y el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, encargadas de garantizar el 

disfrute y ejercicio efectivo de los derechos. 

 

3. Se sugiere incluir en los programas de formación continua y en las 

capacitaciones que ofrece la Escuela de la Función Judicial, las directrices 

jurisprudenciales definidas por la Corte Constitucional. Estas directrices se 

refieren a la naturaleza, propósito y requisitos de procedibilidad de la acción 

de incumplimiento. De esta manera, los funcionarios públicos de la 

administración de justicia podrán proteger de manera más efectiva el derecho 

a la tutela judicial efectiva y la seguridad jurídica de los demandantes en el 

desempeño de sus funciones. 
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4. A los abogados litigantes que patrocinan a sus clientes en procesos de 

garantías jurisdiccionales que apliquen en la medida de lo posible 

mecanismos legales y procesales para garantizar el cumplimiento voluntario 

de la sentencia dictada en su favor, y tomar la acción por incumplimiento 

como lo que es, una acción extraordinaria que procede cuando no es posible 

alcanzar la ejecución del fallo por otras vías y de ello resulta una vulneración 

a los derechos del accionante.
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